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PREFACIO 

El presente trabaJo es el resultado de una intensa labor 

investigat~va a través de b~bliografías, entrevistas, encuestas, 

cartas, pláticas y otras formas de invest~gac~ón que sirvieron de 

base y orientación para alcanzar el fin perseguido. 

Indudablemente, este trabajo no podrá cons~derarse ejemplo 

de perfección; pero, puestos el máx~mo de esfuerzo y voluntad en 

la tarea, queda la sat~sfacc~ón del deber cumplido con este peque-

ño aporte, que algo nuevo ofrecerá al acusioso lector. 

El autor dedica este esfuerzo a la memoria insp~radora de 

su padre, Mo~sés Orellana Vásquezj a su abnegada madre, Ana Olivia 

Urbina v. de Orellana; a sus hermanos, y, de manera especial, a su 

esposa Letic~a, compañera del anhelo y la esperanza, y a sus tier-

nos hiJos Renán Alcides, Nancy Let~c~a y Alan Enrique, qu~enes con 

aliento de verdadero amor han contr~buido a la real~zación de esta 

tarea. 

Reconoc~miento también a los profesores guías en esta la-

bar, colegas perio~stas, famil~ares y am~gos que, en forma desin-

teresada, han prestado su concurso para que este.trabaJo sea una 

realidad evidente. 
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CAPITULO I 
INTRODUCCION 

.. 

Es una realidad evidente que la Universidad de El Salva-

'- -

dar neces1ta la creación y el func10namiento de un diario completo, 

autofinanc1able y competitivo con los restantes de empresas priva-

das del país, como tr1buna ind1spensable para llenar las aspira-

ciones de la comunidad universitar1a y de la sociedad en general y, , . 
primordialmente, para inic1ar el eJercic10 de un period1smo moder-

no y un1versa11zado, que rompa cón el trad1cional y conservador 

que se ejerc1ta en el país y el resto del mundo. 

La eV1dente necesidad de este cambio, en el campo pe;io-

" díst1co, se basa en el hecho ind1scutible de que, a través de su 

histor1a, la Univers1dad ha contado con voceros unilaterales, es-

pec1almente en el campo político, sin que el compleJO mundo lector 

interno y extra un~versitar10 haya sentido colmadas sus eX1genc1as 

en la U:2iversal1dad del serv1ci9 orientador e informativo. 

Por otra parte, es eVl:dent)e tamb1~n que el eJercicio pe-

riodíst1CO salvadoreño, en todas las ramas, no responde hoya la 
{' 

realidad del periodismo realmente un1versalizado, bien por defi-
~ ~ J e ~ 

ciencias técnicas o porque algunos 't1poS de presión impidenQ una 

defin1ción ideológica que oriente , e 1nforme objetivamente a la ma-
e 

sa receptora de~mensaJe • . 
Entonces, una verdad~ra tribuna universitar1a, con proyec-

ción universalmente ideológica y técn1camente presentada, romperfa 
, 

primero con el per10dismo un11ateral que efectivamente se ha veni-

\-

, , 
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do realizando en la Univers1dad, a la vez que eV1denc1aria un e-

Jemplo de per10d1smo modern1zado y politicamente aceptable por la 

sociedad actual, anS10sa de camb10s para su meJoramiento integral. ' 

Naturalmente, un proyecto de esta naturaleza urge de es-

tudios profundos y c1entif1CoS, acordes con la rea11dad nacional 

y mundial, cuyos resultados permitan establecer la fact1b1lidad no 
. 

sólo de creac1ón, s1np de func1onam1ento y superac1ón de un diario 

'" -, 
completo en la Un1vers1dad de El Salvador, cuya evidente necesidad re 

ya's~'ha expuesto. 

Un anális1s consc1ente para determ1nar esta fact1b11idad, 

exige un proceso detallado, obJet1vo y claro, el cual ha sido im-

puesto a var10S autores en esta tarea de investigac1ón. Este pro-

ceso, por el orden necesar10 para un estudio completo, ha sido 
o 

proyectado en los aspectos siguientes: 1. Per1ódicos de la Uni-

vers1dad. H1storia. Descr1pc1ón. Finalidad; a. Aspecto Político. 

Autocensura en la Prensa Trad1cional del país; 3. pirección y Per-
> 

sonal Ad1estrado. Div1s1ón Ed1torialj 4. Asp~cto Administrativo 
,;:, 

F1nanciero. Div1~ión del Personal; y, 5. Aspecto Legal. Relaciones 

Generales y Gremiales. 
o 

El autor del sigu1ente análisis, punto 5. Aspecto Legal y 

~ Relac10nes Generales y Gremiales, ofrece a cont1nuac1ón las consi~ 

deraciones básicas sobre tales aSPáctos'y las conclusiones de ter-. 
m1nantes para un juic10 f1nal, aprobatorio o no, de la factib1l1-

dad general que se pretende establecer. 

El punto Aspecto Legal comprende: 1. Legalidad Con~titu-
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c~onal y 2. Legalidad Interna dentro de la Un~vers~dad. 

El anális~s de la Legal~dad Const~tucional se Justifica 

por la proyecc~ón que el d~ar~o universitario tendría hacia la so-

ciedad en general de El Salvador! como tr~buna orientadora, infor-

mativa y educac~onal. Entonces, la creac~ón y func~onamiento de 

este vocero estarán cond~c~onados al cumplimiento de las normas 

const~tucionales y de otras leyes secundar~as relacionadas, para 

aotuar dentro de la legal~dad que la m~sma ser~edad del diario im-

pone y por el respeto a una soc~edad que, en alguna forma, estará 

vinculada con aquel. 

El anál~s~s relat~vo a la Legalidad dentro de la Universi-

dad es un imperat~vo lóg~co, p'Jesto ~ue el periód~co será una de-

pendencia directa de aquella, la cual rige su func~onamiento me~ 

d~ante la observanc~a de normas Jurid~cas y morales que, induda-

blemente, habrán de ser acatadas~ 

El punto sobre Relac~ones Generales estableoe los vínculos 

que imprescind~blemente tienen los periódicos con: 1. El Rég~men. 

Estatal Const~tu~do; 2. Con la Sociedad; y 3. Con la Un~versidad 

misma, en el caso particular de un d~ario univers~tario, por razo-

nes obvias o 

Las relaciones con el gob~erno son determinantes para la 

subsistenc~a del d~ario. Por ello, el anál~s~s relativo a este 

aspecto se basa en la exper~enc~a polít~ca vlv~da, dentro de una 

pOlémica presumiblemente ~rreconcll~able entre el Gobierno y la 

Unlvers~dad. S~n embargo, este estudlo enfatiza sobre la necesi-

I n 

, , 
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dad ae un camb~o en el acc~onar per~odíst~co un~vers~tar10, enmar

cado hasta hoy en una un1latera11dad de combate franco, por un pe

r10d~smo amp110 y obJet1vo que, dentro de las normas legales del 

rég1men estatal, pueda rea11zar su labor un1versa11zada como los 

restantes med10s de d1fus1ón de El Salvador. 

Sobre las relac10nes con la sociedad en general, el anál~

S1S enmarca la neces~dRd de propugnar por una sociedad l1bre, en 

la cual el gob1erno y los voceros or1entadores de masas lim1ten el 

alcance de sus aCC10nes con respecto a las l1bertades humanas. A 

ellas pertenecen el l~bre pensam1ento, la l1bre expres16n y la 11-

bertad de prensa, entre muchas otras. 

Se propugna, pues, por esas 11bertades que t1enen estrecha 

relac16n con el desarrollo normal de los hombres maduros, s~tua

c16n fác11mente superable S1 eX1sten la buena volundad y el respe

to mutuos. 

Las relac10nes dentro de la Un1vers1dad contemplan la ob

servanC1a del rég1men estatutar1o, pero, pr1mord1almente, esa ne

ces1dad de centra11zar la 1nformac1ón de la Un1vers1dad, med1ante 

el func10nam1ento de secc~ones espec~a11zadas para la d~vers~dad 

de quehaceres c1entíf1coS y otras d1sc1p11nas que, como formac~6n 

un1vers1tar1a, pract1can las d1st1ntas facultades. 

Se destaca, aS1m~smo, la 1mportanc1a que tendrá la act1tud 

del estud1ante haC1a el d1ar1o, la cual deberá ser de s1mpatía y 

so11dar1dad. S1mpatía que engendrará colaborac1ón e ~mpulsará la 

C1rCulaC1Ón; y, sol~dar~dad, para una permanente defensa ~deológ~-
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~, 

ca o de cualquier otro tipo~ ante cualquier amenaza de autocorrup- , 

c~ón o destrucc~ón por parte de intereses extraños. 

Dentro del anál~s~s sobre las Relac~ones Grem~ales se ar-
, 

gumenta sobre la ~mportanc~a y necesidad de establecer contactos t 

permanentes con algunas organ~zac~ones per~odísticas af~nes, na-

cionales e internacionales. Se descr~ben por separado éstas y a-

quéllas, con las respectivas considerac~ones basadas en la proyec-

ción y funcionam~ento de las mismas. 

Sobre esa base, el d~ar~o un~vers~tar~o deberá escoger lo 

que estime conven~ente, de ac~erdo con su pos~c~ón ~deo16gica, , 

profes~onal, laboral y soc~al. 

Conclu~do el exhaustivo anál~s~s de los anter~ores puntos, 

se cons~derará s~ en lo que a ellos se ref~ere, es factible la 

creac~ón, funcionamiento y superac~ón de un diar~o completo un~-

" l ' 
I 
1 

., 

vers~tar~o salvadoreño, tal como lo eJemplar~zan var~as univers~- • , 
""" ~o= 

a=~o dades del mundo. 
~~ ~ 
JCJ~!J t. () 'l 
~- Los restantes co-~nvest~gadores del tema general, ofrece-

0 = 

0l> <:::;> ~ , 

'~~~ ran, en s~m~lar forma, un anál~s~s detallado, honesto y claro que, 
o~ • o 
~Q un~do al que a cont~nuac~ón se real~za, establecerá en def~nit~va 

la fact~b~l~dad total que perm~ta ~mpulsar, desde ya, el proyecto 
~8. 

-=> .&~ 

de creac~ón y func~onam~ento de un d~ario completo en la Un~vers~-

dad de El Salvador. 



CAPITULO 11 

ASPECTO LEGAL 

Toda empresa pr1vada, gubernamental o autónoma proyecta 

sus act1v1dades hac1a un sector determ1nado o haC1a la masa en ge-

neral. Por lo tanto, son ent1dades de carácter púb11co y, como 
" 

tales, prec1san de una regulac1ón legal en sus aspectos general y 

part1cular. 

De ahí que la creac1ón y fun~10nam1eftto de un per1ód1co 

d1ar10 del t1pO que sea, tendrá que suped1tarse a regulac10nes ge-

nerales ante el gob1erno central const1tu1do y ante la soc1edad, 

además de observar el cump11m1ento de una regulac1ón 1nterna que 

perm1ta y fac1l1te una func1ón meJor organ1zada. 
\ 

¡ 
La Un1vers1dád de El Salvador, como ent1dad autónoma, no 

puede ser la excepc1ón en la búsqueda de pos1b1l1dades para el es-

tablec1m1ento de un d1ar10 completo, como dependenc1a d1recta de 

ella o 

Con sent1do de responsab1l1dad~ urge un aná11s1s conSC1en-

te de la problemát1ca nac10nal y mund1al, para lograr conclus10nes 

que determinen la fact1b1l1dad de e'd1tar un periód1co d1ar10 com-
, 

pleto en la Un1vers1dad. y la razón es obV1a : hasta hoy la can-

t1dad de pub119ac1ones un1vers1tar1as, v1gentes unas y desaparec1-

das otras, t1enen o han ten1do apar1c1ón 1rregular, un1lateral, 

S1n llenar las totales asp1rac10nes de un moderno lector. Es de-

C1r, no puede ca11f1carse de per10d1smo la act1v1dad que, con ta-

les 1ntenc10nes, se ha ven1do desarrollando en la Un1vers1dad, 
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(". 
~ 

porque hasta hoy se carece de la un~versal~dad que Po e.x:il;ge el per~o-

d~smo moderno. 
<:>"¡' 

~ 
j) 
• 
ó' 

GCuáles serían las ex~genc~as del moderno lector ante un 

diurio nuevo y completo? Indudablemente, con pr~ori~ad deberán 

cu~darse la period~c~dad que en este caso sería su apá~~c~ón d~a-
y~ 

• , 0 

ria; la publ~c~dad que perm~ta el autof~nanclam~ento; ~y el mante-
o 

n~nuento de todas las secc~ones espec~al~zadas que la~:d~vers~dad 
~ti 

de op~n~ones y gustos reclama. 

Entonces, si se plantea la neces~dad de crear, un d~ar~o 
d 

o 

completo en la Un~vers~dad de El Salvador, éste deberá llenar una 

ser~e a de requ~s~tos legales, dada su m~sión or~entadora, ~nforma-

t~va y educadora. 

No se propone destru~r o marg~nar el espír~tu combat~vo y 

or~entador que s~empre ha cnracter~zado a los per~ódicos un~ver-

s~tar~os salvadoreños. Esa característ~ca de crít~ca o reclamo 

estud~ant~l ante la problem5t~ca nac~onal espec~almente deberá se-

gu~rse sustentando tamb~én en un per~ód~co nuevo, pero con ordena- ~ 

m~ento meJor (d~agramec~ón), en secc~ones espec~al~zadaso Para el 

caso, Opin~ón Estud~ant~l, trad~clonalmente aceptado como el voce-

ro de combate del estud~antado un~versltar~o, según op~n~ón de 

Franc~sco Guzmán, d~rector del Departamento de Per~od~smo, (1) se-

gu~rá su derrotero, porque no es un per~ód~co de la Un~versidad 

s~no, como ya se d~Jo, la trad~c~onal publ~cac~ón que refleJa el 

(1) Entrevlsta el 15 de octubre de 1971, con Francisco' Guzmán. 



8 

sentlr de los estudiantes. En camblo, las publlcaciones pertene-

clentes a las dlstlntas facultades o dependenclas de la Unlversl-

dad, sí tendrán que centrallzarse en el nuevo perlódlco, porque 

éste será una trlbuna unlversltarla y no, específlcamente, un vo-

cero estudlantll. 

Se pretende edltar un dlRrlO más acceSlble a la masa, con 

estructura completa, llamado a competlr con los restantes medlOS 

de dlfuslón lmpresos, conocldos como órganos de prensa tradlclonal 

y conservadora del país. Este obJetlvo puede lograrse Sln mayores 

esjuerzos, toda vez que se cuente con respaldo económlco y perso-

nal especlallzado y, sobre tOGO, Sl se cumple honestamente con la 

mlslón de orlentar e lnformar, porque como dlce Robert E. Park 

lilas notlclas son una forma de conoclmlento y su funclón es orlen-

tar al hombre y a la socledad de un mundo real ll • (2) 

Es necesarlO repetlr que solamente un camblo deflnldo en 

el aCClonar perlodístlCO unlversltarlo, puede crear un vocero de 

arrastre popular, competltlvo, autoflnanclable y cumplldor de la 

verdadera mlslón lnformativa, orlentadora y educaclonalo Para es-

te fln, los perlódlcoS unlversltarlos deberán sallr del encasllla-

mlento que han venldo sustentando durante todo el tlempo, para 

convertlr un buen perlódlco de la Unlversldad de El Salvador en u-

na trlbuna aceptable totalmente, ya que sería el medio de orlenta-

(~) Charles S. Stelnberg y A. Wllllam Bluem, Los Medlos de Comu
nicación Soclal. Edltorlal Roble, MéxlCO, 1969. P.133. 

, . 
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ción d~r~g~do hacia todos los sectores y no únlcamente al reducido 

que ahora t~ene, el cual, con todo, no puede cal~ ~carse falto de 

~nterés por la problemát~ca un~vers~taria. 

Porque sucede que la apar~c~ón ocasional de los per~ód~cos 

un~vers~tar~os, cuya regular~dad está cond~c~onada a cuando las 

circunst~c~as lo demandan, hace perder el ~nterés permanente del 

lector y, por otra parte, es conven~ente ofrecer var~edad en el 

serv~c~o, porque de lo contrar~o el ~nterés durará poco. 

Es ev~dente que se hace necesarla una publ~caclón del tipo 

señalado dentro de la Uü~versldad de El Salvador, con proyecclones 

a la masa general del país. Entonces, conv~ene anal~zar los re

quisltoS legales que deberán cubrlrse, para establecer la poslb~

lldad Jurídlca de creaclón y funclonamlento de un dlarlo completo 

en la Unlversldad, tal como ocurre en otras unlvers~dades del mun

do. 

1. L8~al~dad Constltuclona~ 

En El Salvador, ev~dentemente, no se l~mlta, restrlnge o 

lmpide legalmente el apareclm~ento de un per~ódlco cualqulera, pe

ro el pr~mer eJemplar es determ1nante para que en adelante sea a

ceptado o no. Establece esta determ1nac~ón, más que todo, la pro

yecclón 1deológ1ca que man1f1esta el periód1coo 

Sl hay rechazo, espec1almente de t1po gubernamental, de 

alguna manera se prop1c~a el C1erre o se cond1c~ona su cont1nu1dad 

a un llneam1eüto determ1nado, el cual deberá cumpl~rse, v1Slble o 
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dlslmuladamente, para eVltar nuevas complicaclones en la SUbSlS-

tenc~a de la publ~cac~ón. Pero, en honor a la verdad, la pres~ón 

gubernamental hac~a c~erto t~po de publlcac~ones está reglda por 

otra pres~ón más alta que, ~ndudablemente, la const~tuye el sec-

tor económ~co más poderoso. 

A través de la h~stor~a de las últ~mas décadas, var~os me-

d~os de d~fus~ón lmpresos en el país son eJemplo de lo anter~or. 

Para cltar dos casos, El Independ~ente y La Crónlcn, ambos con in-

tento de l~neam~entos f~rmes de Just~c~a popular desde sus ~nic~os7 I 

han s~do vict~mas de presiones de cnrác~er económ~co y polítlco 

que han h~cho M~S d~ficll la tarea ~mpuestn por sus fundadores. 

En el caso pnrtlcular de El Independ~ente, dos épocas de 

apar~clón refleJan las d~f~cultades encontradas por su proyecc~ón 

~deológ~ca que, Gn la actual~dad, nún mant~enen ~ndec~sa su esta-

bllldad. Su fundador y d~rector, Jorge P~nto h., slendo aún muy 

Joven, fue vict~ma de atropellos en la propiedad y en su ~ntegr~-

dad personal en los pr~mer~s años de la década del 50, llegando 

hasta sufr~r encarcelamlentos y, cono consecuencla, el obllgado 

c~erre del per~ód~coo En 1969, surg~ó el nuevo ~ntento de apar~-

c~ón de El Independ~ente y hasta estas alturas de 1971, los m~smos 

factores de pres~ón han obl~gado el estancam~ento de la publ~ca-

c~ón, pese al batallador esfuerzo de Jorge P~nto h. 

El otro per~ód~c07 La Crón~ca, antes semnnar~o y actual-

mente publlcaclón d~ar~a, comenzó en 1968 con proyecc~ones de ll-

beral~dad y epcausam~ento hac~a la Just~c~a popular. 
". 

Esta ten,den-
... ... 

'_!' . 

q • 

~-
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Cla no escapó a contlnuos ataques y preslones que, en forma eVl

dente, hicieron camblar los llneomlentos lnlClales que sustentaba 

su fundador y dlrector, José Napoleón Gonz51ez. Actualmente, La 

Crónlca contlnúa su lucha de lnformaclón y orlentaclón de masas, 

pero no puede aflrmarse que logró sustraerse a esa corrlente pode

rosa de preslón, que hoy la obllga a clertos sometlmlentos polítl

cos y econónlCos para lograr la SUbslstcncla. 

Convlene cltar, aunque en forma somera, el caso de la Ra

dlO POEular, la cual con prlnClplOS y actltudes slmllares a las de 

los per16dlcoS cltados arrlba, ha lntentado mantener lineamlentos 

de crítlca y enJulclamlento de actltudes antlpopulares del gobler

no o de otros sectores poderosos. 

Debldo a esa actltud polítlca de enJulclamlento ha sldo 

víctima de ataques, lnterferenclas técnlcas y otras formas de pre

sión que, procedentes de dlstlntos sectores~ algunos desconocidos, 

han tratado de mlnsr su espírltu combatlvo. 

El 20 de septlembre de 1971, las plantas trasmlsoras de 

Radlo Popular, ublcadas en San Antonlo Abad en los límltes de San 

Salvador, fueron destruldas por un lncendlo que reduJo a escombros 

sus lnstalaclones. El hecho ocurrló en horas de la madrugada y 

mlembros de su personal que esperaban turno para lnlClar la audl

clón del día, fueron veJados y aleJados del lugar por un grupo de 

indlvlduos no ldentlflcados, a qUlenes se consldera responsables 

del atentado. Sln embargo, a estas alturas de enero de 1972, las 

causas del lncendlo permanecen en el mlsterlo. La Asoclaclón Sal-
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vadoreña de Radlodlfusores (ASDER) publlCÓ su protesta lIpor el co-

barde atentado de que fue obJeto nuestra colega Rndlo Popular, 

tanto en las personas que laboran en la empresa como en sus equl-

pos de transmlslón que fueron destruldos por el fuego ll • (3) 

El Artículo 158 de la Constltuclón Polítlca de El Salva-

dor dlce textualmente: 

Toda persona puede llbr~mente expresar y dl
fundlr sus pensamlentos slempre que no lesl0ne 
la moral nl la vlda prlvada de las personas. 
El eJerclclo de este derecho no estura sUJeto 
n preVlO examen, censura nl cauclón. En nln
gún caso podrán secuestrarse como lnstrumentos 
de dellto la lmprenta, sus accesorl0S o cual
qUler otro medlo moterlal destlnado a la dlfu
slón del pensamiento. (4) 

Este prlnclplo constltuClonal es clnro. Sln embargo, la 

realldad es dlstlnta y slempre se ha Justlflcado, arbltrarla o 1-

lóglcamente, toda actltud vl01atorlü por parte de los goblernos o 

sectores económlcamente poderosos. Por ello, conVlene traer a 

cuenta la expresión de Luis Ernesto Arévalo, actual flscal de la 

Unlversldad. Dlce Arévalo, al referlrse a tales actltudes contra 

los medlOS de dlfuslón, que "no se garantlza que el Artículo 158 

de la Constituclón Polítlca sea un efectlvo seguro contra lncen-

(3) Revlsta ANTENA, Organo Dlvulgatlvo de la Asociaclón Salvadore
ña de Radl0dlfusores (ASDER). Novlembre-Diclembre/71. Año 
1 No.1 P.6. 

(4) Constltuclón Polítlca de la Repúbllca de El Salvador 1962. Re
copilaclón de Leyes, Publlcncl0nes de la Corte Suprema de 
Justlcia, El Salvador, 1969. P. 41. 

• i 
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dios". (5) 

Los anteriores casos reflejan el índ~ce del problema que 

los medios de d~fus~ón sostienen en el campo ~deológico, el cual 

vulnera los nñs sagrados pr~nc~p~os de la l~bertad de expres~ón y 

que, pese al pregonar constante de que se respetan en mayor grado, 

en El Salvador y en muchos otros países del mundo estos hechos se 

dan con frecuenc~a, en perJu~c~o espec~almente de la masa en gene

ral que se ve pr~vada de un serv~c~o informat~vo efic~ente, hones

to y de Just~c~n. 

Porque esos factores han s~do la causa dom~nante para q~e 

varios per~ód~cos, entre d~ar~os, semanar~os o de cualquier otro 

tipo de per~odic~dad, s~n excepc~ón de algunos med~os electrónicos s 

hayan desaparecido o se hayan visto obl~gados a cubrir sus verda

deros pr~nc~p~os morales, ~deológicos y polít~cos, s~ los han te

nido, con una cort~na de aparente ~nd~ferenc~a o de marcada opos~

c~ón a los postulados que enunciaron al hacer su apar~ción. 

Ello, desde luego, es contrar~o y atentator~o a los pr~n

cipios generales que r~gen una soc~edad libre, donde se deben res

petar las l~bertades que t~enen relac~ón con el desarrollo normaJ 

de los hombres maduros. Aquí será, prec~samente, donde la labor 

de concientizac~ón y orientac~ón sociales de la Univers~dad de El 

Salvador cumplirá su verdadero cometido, mediante un diar~o com-

(5) Entrev~sta el 15 de octubre de 1971, con Luis Ernesto Arévalo. 
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pleto ausp~c~ado por ella. el cual, como se ha d~cho, no deberá 

lim~tarse a su un~lateral~dad de combate, sino que buscará satis-

facer plenamente las demandas de un mundo lector moderno. 

La tarea deberá emprenderse cuanto antes, para romper con 

la trad~ción de somet~miento que se ha ven~do sustentando. Esta 

lucha obligará a los gob~ernos y a los sectores económicos podero~ , 
1 

sos a inic~ar derroteros con nueva mental~dad, lo cual permitirá 

el desaparec~m~ento de las cond~c~ones citadas y de las controver- ' 
" 

sias ex~stentes que, hasta hoy, han prop~c~ado el peso de la ba-

lanza a favor de sectores pr~vileg~ados. 

Los gobernantes actuales y los que asp~ran a gobernar a 

corto o largo plazo, estarán obl~gados a cumplir con los puntos 

que plantean en sus programas de gob~erno relat~vos, casi primor-

dialmente, al respeto a las l~bertades del hombre, entre las que 

destaca la libertad de expresión. 

Por eJemplo, al proclamarse candidatos para presidente y 

vice presidente de la repúbl~ca por la Un~ón Nacional Opositora 

(UNO), para el período 1972-1977, José Napoleón Duarte y Guillermo -

Manuel Ungo expresaron: 

En 10 relativo a la l~bertad de expres~ón, el 
gob~erno debe establecer toda clase de garan
tías para que los c~udadanos puedan eJercer li
bremente su derecho de expresar sus op~~ones 
y de fundar los med~os de comunicación que con
sideren necesar~os. (6) 

(6) El D~ario de Hoy, 22 de Octubre de 1971. 
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. 
Esta af~rmac~ón resultaría de gran alcance si fuera posi-

ble llevarla a la práctica verdaderamente, pero s~empre se ha es-

cuchado como ofrec~m~ento de calor polít~co electoral, porque es 

un recurso favorable para def~n~r pos~bles l~neamientos acordes 

con el deseo popular y la realidad de la problem6tica nac~onale 

La real~dad h~stórica de El Salvador demuestra en forma ev~dente 

que las promesas de este t~po en campañas eleccionnr~as resultan 

fnll~das cuando los gobernantes suben al poder. 

Las cons~deraciones anter~ores son princ~p~os universales 

que Just~f~can el proyecto de crear un d~ar~o completo en la Uni-

vers~dad de El Salvador, que sea capaz de satisfacer las ex~gen-

c~as del lector espec~al~zado, cuya mental~dad evoluciona a pasos 

agigantados con el correr del t~empo. 

2. Legal~dad Interna en la Un~vers~dad 

Se ha descr~to que la creac~ónr Y funcionamiento de un dia-

rio completo en la Univers~dad de El Salvador no tiene obstáculos 

de t~po legal, porque no existe trám~te específ~co para ed~tar un 

per~ód~co, en cuanto a ser un órgano de em~sión del pensam~ento, 

ya que la difus~ón de éste tiene el respaldo de una garantía cons-

tituc~onal. 

Desde luego, ello no ~nd~ca una facultad de l~bert~naje de .. 
la que puede abusar todo aspirante a ed~tor. La organ~zac~ón y 

func~onam~ento de las empresas editor~ales, public~tar~as o de im-

pres~ón, en cuan~o a tales, son obJeto de dlversas regula Clones 

laborales o mercantiles, según los casos. 

, 
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y en el caso part1cular de un d1ar10 completo de la Uni-

vers1dad de El Salvador, además de las est1pulac10nes anter10res, 

deberá cubr1rse el requ1s1to pr1mar10 de obtener la autorización 

del ConseJo Super10r Un1vers1tar10, máx1ma autor1dad que r1ge el 

func10namiento de la Univers1dad. 

Por otra parte, cump11dos los requ1s1tos const1tuc10nales 

a n1vel nac10nal y obten1da la aprobac1ón del ConseJo Super10r U-

n1vers1tar1o, la creac1ón y func10nam1ento del diar10 completo de 

la Un1vers1dad de El Salvador contaría con otro respaldo, en lo 

relat1VO a tasas e 1mpuestos, en v1rtud del Articulo 23 de su pro-

p1a Ley Orgán1ca y, además, la autonomia un1vers1tar1a podrá hacer 

uso de sus derechos en el campo per10díst1CO, m1entras no se vul-

neren los pr1nC1p10S est1pulados en el Artículo 158 de la Const1-

tuc1ón Polit1ca v1gente. Es dec1r, el apego y respeto de la pu-

b11cac1ón a las leyes, deberá crear tamb1én cons1derac10nes reci-

procas, con base en la l1bertad de expres1óno 

Ahora b1en, superados estos requ1s1tos ¿qué aceptac1ón 

tendría y qué obstáculos deberá solventar un d1ar10 completo un1-

vers1tario, en lo relativo a c1rculac1ón y pub11cidad, base pr1-

mordial para la SubS1stenc1a? 

Al respecto, LU1s Ernesto Arévalo, f1scal de la Univers1-

dad, expresa lo s1gu1ente: 

La v1nculac1ón de los per1ód1coS al negoc10 
de la pub11c1dad es la más ef1caz med1da para 
In pérdida de la 11bertad de op1nión. "El que 
vende va S1el!lpre arr1a del que compra"" D1fí
c11mente se encontrará un comerc1ante o 1ndus
tr1al tan neC10 que pague para sostener un 1ns-



trumento de publ~c~dad que lo combato. Para 
ello se me hace sumamente d~fíc~l conceb~r có
mo podría la Univers~dad crear un per~ódico 
comerc~al y segu~r manten~endo una pos~c~ón 
crít~ca en favor de las masas trabaJadoras y 
en contra de la explotac~ón burguesa •• (7) 
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Indudablemente, op~n~ones como la anter~or, con Justif~ca-

do pes~m~smo, se escucharán en los d~st~ntos sectores ~deológ~cos, 

políticos y profes~onales, cuando se ~nterrogue sobre la posib~l~-

dad de crear el moderno d~ar~o un~vers~tarlO. Pero debe ins~stir-

se que es ahí, prec~samente, donde deberán man~festarse la proyec-

ción y el empuJe un~vers~tar~os, en un serv~c~o de informac~ón, 0- ,1 

r~entac~ón y educac~ón prop~a de la Un~vers~dad de El Salvador. 

S~ las pos~b~l~dades de func~onam~ento de un diario com-

pleto un~vers~tar~o no t~enen n~ngún ~mped~mento legal y, por el 

contrario, es ev~dente la neces~dad de que tal órgano d~vulgat~vo 

ex~sta, no debe postergarse el ~mpulso , aún cuando se presume una 

tarea dura en el enf~entamiento con lntereS9R económLcos y polít~-

cos que tratarán de minar el esfuerzo de la Un~versidad en este 

sent~do • 

El líder s~nd~cal Carlos Alberto Hidalgo opina que no 

exist~endo ~mped~mentos legales, la s~tuac~ón política es oportu-

na y conven~ente para editar un dlar~o completo en la Un~vers~dad 

de El Salvador y que s~ b~en serán notor~as las dificultades eco-

(7) Entrev~sta el 15 de octubre de 1971, con Luis Ernesto Arévalo. 
, , 
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nóm~cas, éstas no pueden ev~tarse en toda nac~ente ent~dad, duran-

te los pr~meros seis meses de v~da. Y algo más, a su opinión op-

t~m~sta H~da1go agrega la neces~dad de que el diar~o completo un~-

vers~tar~o, por razones del momento h~stór~co, sea "una tr~buna de 

izqu~erda, aunque no ~zqu~erd~zante •••• " (8) 

Esta ú1t~ma af~rmac~ón de H~da1go se exp1~ca por el hecho 

de que el Sind~cato de TrabaJadores de Industrias Gráficas y Co-

nexas, del cual es d~rect~vo en el periodo de 1971, pertenece a la 

Federac~ón Un~tar~a S~ndica1 de El Salvador (FUSS), de reconoc~da 

fi1~ac~ón ~zqu~erdista, la cual agrupa a numerosas entidades sin-

d~ca1es. Entre éstas destaca el S~nd~cato de Trabajadores Univer-

s~tarios Salvadoreños (STUS) que será el llamado a atraer a su se-

no a los trabaJadores y empleados del d~ar~o un~vers~tario, s~n 

perJuic~o de que aquellos opten por ful~rse a otras agrupac~ones 

gremiales, s~empre que sean organ~zac~ones de la m~sma ~deo10gia 

que el STUS o 

Por su parte~ el Departamento de Per~odismo de la Un~ver-

sidad de El Salvador lleva adelante un proyecto para ~mpulsar y 

hacer crecer su actual vocero Pr~mera Plana, hac~a un tipo ta-

blo~de, con edlc~ones d~arlas de 20,000 eJemplares de 16 páginas, 

, 
, , 

I ,. 

'1 
1 

con m~ras a const~tu~rse en el d~ar~o completo de la Universidad. " 

(8) Entrev~sta el 25 de Octubre, con Carlos Alberto Hidalgo, di
rect~vo del Sindicato de TrabaJadores de Industrias Grá
ficas y Conexas. 

)1 
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" El proyecto destaca que lo relat~vo al personal del ~ario j; 

(ed~torial, de taller y adm~nistrat~vo) puede superarse tomando en (, 

ouenta que tanto el Departamento como la Editor~al Un~versitar~a y 

la Ofic~na de Relac~ones Públicas de la Un~versidad, cuentan con ~ 

espec~al~stas con plazas ya aSlgnadas. Esto sign~flca que única-

mente se ~ncorporará el personal extraun~vers~tario que fuera ne-

cesarlO, lo cual perm~tlrá rebaJRr de manera sustanc~al los costos 

de edlc~6n del diar~o. 

En lo relat~vo al autof~nanc~am~ento, el Departamento de 

Perlodismo establece en su proyecto los lngresos y egresos mensua-

les, cuyo balance deJa un saldo rOJo que deberá cubrirse con otros ~ 

ingresos en concepto de publlc~dad vend~da a los proveedores de la 

Un~versldad de El Salvador, al pequeño comerClO y a la pequeña ~n-

dustrla, a las organlzac~ones estudiant~les, a In Un~vers~dad Ca-

t61ica Centroamericana "Jos' S~me6n Cañas", al ConseJo Superlor U-

nlversitarlo Centroamer~cano CCSUCA) y a sus organ~smos; a la Aso-

c~ación Nac~ona1 de Educadores Salvadoreños (ANDES), Curia, s~nd~-

catos, partidos po1ít~cos, profes~onales y graduandos, entre otros. 

Las clfras exactas podrán determ~narse al establecer las 

tar~fas, pero puede adelantarse que con la venta de espacio a los 

organlsmos y personas menc~onadas, el balance en rojo será fác~l- , 
( 

mente superado. Como el d~ar~o no buscará lntereses económicos 

exagerados, Slno lo necesar~o para el autofinanciam~ento, el espa-

c~o dest~nado para anunclos será del 20%, que señala una d~feren-

cia con la prensa comerclal que ded~ca entre el 45 y el 60% de su 
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espac~o a los anunc~os publicitar~os y deJa el resto para los ser- " 

v~c~os ~nformat~vos. • 

Por otra parte, no debe ignorarse que el gob~erno es un a-

nunciante potenc~al y lo será del d~ario univers~tar~o s~empre que 

acepte el serv1c10, de 19ual manera que lo recibe de los otros me- r , 

dios de d1fus1ón impresos. Franc1sco Guzmán, d1rector del Depar-

tamente de Per10d1smo, cons1dera esta pos1bi11dad. El d1ario de 

la Univers1dad no debe negarle espac10s para anunC10S al-gobierno, 

puesto que actuando dentro de la ley respect1va puede lograrse un 

entend1m1ento recíproco,y, además, el diar10 deJará su unilatera-

11dad de combate para convert1rse en una tr1buna de informac1ón 

obJetiva y de or1cntac1ón responsable, con base en hechos reales y 

concretos o (9) 

El proyecto es muy conservador en cuanto a no prever los 
, 

1 
• gastos f~Jos y eventuales y es ambic10so porque establece cálcu-

los opt1m1stas sobre pub11c1dad y c1rculac1ón. S1n embargo, re-

sulta valedero porque es el producto de estud~os m1nUC10SOS y se-

r~os sobre el per10dismo impreso salvadoreño. 

José QU1teño, ex-pres~dente de la Asociación de Periodis-

tas de El Salvador CAPES), aún cuando niega la pos1b11idad de sub- , 

s1stenc1a a un diar10 un1versitar1o, opina que el inconven1ente no 

es de t1pO legal sino de carácter económ1co, porque cons~dera la 

(9) Entrevista el 2 de Febrero de 1972, con Franc1sco Guzmáno 

r 
; 

,," 

,-
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negat~va de los anunciantes a serv~rse de un med~o de d~fus~ón que 

dudosamente sería aceptado, dada la proyecc~ón ideológica de la U-

n~vers~dad. (10) 

Como puede verse, y era de esperarse, a las op~n~ones fa-

vorables a la fact~b~l~dad de funcloúam~ento de un d~ario comple-

to un~vers~tar~o, se oponen otras de absoluta negaclón o S~n em-

bargo, ante tales negaclones deben aglgantarse los argumentos de 

solidez dentro del plano reallsta de la sltuación actual de El 

Salvador y del evoluclonar constante del mundo, para contrarrestar 

ese peslmlsmo de extracto puramente conservador y dejar b~en claro 

que el conformlsmo, rehuyendo la lucha, proplc~a el estancamlento 

de los pueblos" 

En el presente caso, al no eXlstlr lnconvenlentes de tipo 

legal, el argumento especlal y suf~clente que podría darse en apo-

yo a la factlb~lidad que se trata de estahlecer, es el de la con-

vlcclón de que la labor de conclentlzaclón y orientación haCla 

prlnclp~os revolucl0nar~os dentro de los órdenes establecldos, es 

tarea de la Universidad. Y ésta deberá agigantarlos en la medlda 

pos~ble, con la segurldad de que encontrará, como s~empre, el a-

poyo dec~dldo de los sectores consclentes de la necesldad de cam-

bl0S en el paíso 

(10) Entrevlsta el 9 de Octubre de 1971, con José QUlteño, ex-pre
sldente de la APES. 
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Desde ya puede af1rmarse que crear y hacer crecer un dia-

rio completo en la Universidad de El Salvador será una tarea que, 

indudablemente, refleJará un camb10 dentro de la inst~tución mis-

ma, así como también en toda la estructura a nivel nacional, con 

las consiguientes consecuenC1as favorables para el proceso de de-

sarrollo que vive El Salvador. 

Desde luego no bastarán este optimismo y la facultad que 

la ley conf~ere, para lograr la creac~ón y funcionam~ento del dia-

rio universitar10. Deben tomarse otras tantas precauc~ones, como 

recursos de ataque puedan tener qU1enes no estén de acuerdo con 

esta tarea nueva de la Univers1dad. 

Por eJemplo, no deberá descu1darse lo relat~vo a las d1s-

posiciones de la Ley de Imprenta v1gente, la cual si bien regula 

únicamente el func10namiento de las 1mprentas, tamb1én est1pula 

sanc10nes relac10nadas con la responsab111dad de lo escr1to, seña-

lando entre otros, los de11tos de calumnia e injur1a que si b1en 

son compleJos y d1fíciles de establecer, podrían ser base frecuen-

te para inculpar, a veces 1nJustamente, a algunas publicaciones 

del diar10 un1vers1tar10 relaC10nadas con el gob1erno o con secto-

res económ1camente poderosos. 

Tales publicaciones podrían 1nterpretarse ma11ciosamente 

como ataques polít1cos sin fundamente, aunque el señalamiento sea 

justo, honesto y b1en intencionado, lo cual daría oportunidad de 

acusar de constantes v1olac1ones a la ley, con el propósito de S1-

len ciar el espíritu crít1co y combat1vo de los escritores que edi-



23 

torializarían en el nuevo per~ód1co. Pos~blemente esta situación 

no parezca un obstáculo a s1mple v1sta, pero desde un ángulo obje

t1vo y práct1co por las oircunstanc1as polít1cas de El Salvador, 

debe tomarse como med1da pr1mord1al de prevención el func10namien

to permanente y b1en organ1zado de un departamento Jurídico-per10-

díst1co, apareJado al desenvolv1m1ento del per1ód~co un~vers~tar~o. 

Será un departamento b1en organ~zado y permanente porque su m~sión 

primord~al será estar l~sto ante pos1bles reclamos de t~po polít~-

00, con pruebas fehac~entes y claras que respalden y garant1cen al 

per~ódico y al per~od~sta, por cualqu~er publicac1ón que tendencio

samente qu~era t1p1f1carse como de11to. Las pruebas estarán dis

pon1bles siempre, puesto que el d1ar10 será una tr1buna ser1a de 

informac1ón obJet~va, muy leJos de toda especulac1ón y falsedad 

perJud1c1ales. 

Este es el panorama de pos1b1l1dades y obstáculos frente a 

la neces1dad de crear un diar10 completo en la Univers1dad de El 

Salvador. S1n 1mped1mentos legales, el enfrentam1ento será,con

tra lineamientos políticos y económ1cos, de sobra conoc~dos como 

poderosos. Pero, esos serán los obstáculos que deberán solventar

se, bien con cordura y equ1dad o con el combate ab1erto, a fin de 

emprender tareas reform1stas de proyecc1ón un1versitaria haC1a la 

comunidad en general. 

En caso contrario, ¿cómo se explica la eX1stencia de dia

r~os completos y bien organ1zados en algunas Ull1vers1dades del 

mundo? Para un caso concreto, el funcionam1ento de un diario 
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completo en la Universidad de M1ssouri, Estados Unidos, autofinan

ciable y compet1dor con los restantes de empresa privada de aquel 

país, es unn prueba de que la fact1b1l1dad est1mada puede llevarse 

a cabo, a pesar de los obstáculos soc10-económ1cos que determ1nan 

el proceso de desarrollo de un país como El Salvador. O, ~será el 

s1stema político de una nac1ón el factor determinante para que ta

les empresas y S1tuaciones sean superadas • •• ? 

S1 a la pregunta anter10r se responde nf1rmat1vamente, ~s

ta es la mayor razón para emprender la tarea de creac1ón del dia

rio en la Un1vers1dad de El Salvador, con las característ1cas que 

se han menc10nado, y cuya fuct1bi11dad se considera en el presente 

trabaJo. 

Si no hay inconven1entes de t1po legal, los obstáculos de 

otra índole son S1tuac10nes que enfrenta toda nac1ente ent1dad de 

corte revoluc1onar10 y, por 10 tanto, no pueden cons1derarse pri

vat1vas del proyecto que se analiza. En tal sent1do, la Un1vers1-

dad de El Salvador debe llevar hac1a adelante la tarea de crear su 

periód1co completo, cuyo resultado refleJará el índ1ce de atraso, 

estancamiento o desarrollo creciente que grav1ta en el acontecer 

humnno salvadoreño. 



CAPITULO III 

RELACIONES GENERALES 

Hasta el punto en que la opin16n púb11ca es un factor para 

el nombram1ento y la perpetuac1ón de func10nar10s y part1dos, los 

gobiernos t1enen su forma pecu11ar de tentac1ón, cons1stente en 

manejar las 1deas y las 1mágenes que part1c1pan en el debate pú-

Desde las ant1guas hasta las modernas democracias, todas 

reposan sobre una base común: la 1dea de que el pr1nc1p10 de toda 

soberanía reside en la tota11dad del grupo, cuya vo~untad la ley 

no hace S1no expresar. 

El gobierno democrát1co, es dec1r, el go
b1erno en el que part1c1pa el pueblo entero, 
t1ene el deber de: respetar y desenvolver la 
persona11dad de todos ••• (11) 

S1 la anter10r c1ta t1ene ap11cac1ón en, un sistema políti-

co determ1nado, el gob1erno debe poner lím1tes a su prop1a capaci-

dad para interfer1r, regular, controlar o supr1m1r las voces de la 

prensa, o para manipular los datos sobre los cuales se basa el 

JUiC10 público. 

Steinberg y Bluem (12) d1cen que cuando se habla de una 

(11) Enc1cloped1a Autod1dáct1ca QU111et. Ed1t. Arístides Quillet 
SA, Méx1CO, 1965. Tomo IV p.46 

(12) Steinberg, Charles S. y Bluem, W111iam A •• Los Medios de Co
municac1ón Social. Edit. Roble, Méx1CO, 1969 p.168 



sociedad libre, se hace referencia fundamentalmente a una sociedad 

en la que el gob1erno 11mita expresamente el alcance de sus aCC10-

nes respecto a c1ertas 11bertades humanas; o sea, a esas 11berta

des que t1enen relac1ón con el desarrollo normal de los hombres 

maduros. A ellas pertenecen el l1bre pensam1ento, la libre con

cienc1a, la l1bertad de cultos, la libre expres1ón, la libertad 

personal y la l1bertad de reun1ón, ten1endo lugar destacado tam

b1én la 11bertad de prensa. Todas ellas, Junto con algunas esti

pulaciones relac10nadas con la prop1edad, const1tuyen la base fun

damental de la Declarac1ón de Derechos, em1t1da en Nueva York por 

la Organ1zac1ón de las Nac10nes Un1das (ONU), el 10 de dic1embre 

de 1948. 

Con las anter10res líneas se han genera11zado pr1nc1p10s 

un1versales en todos los órdenes, que S1rven de plataforma general 

para el desenvolv1m1ento y relaciones de los medios de d1fusión, 

del tipo que sean. Cada uno, desde luego, hace sus propias consi

derac10nes con respecto al gob1erno y la sociedad de su país, de 

acuerdo con sus pr1nc1p1os 1deológicos, económicos y polít1cos. 

En el caso part1cular de un d1ar1o completo univers1tario 

salvadoreño, pr1mord1almente deben ana11zarse aquellas s1tuaciones, 

a fin de establecer su ubicac1ón y la conven1encia y limitaciones 

en sus princ1pales relac10nes generales. 

1. Relac10nes con el Gobierno 

En El Salvador un d1ar1o completo un1versitar10 sufriría 

pres10nes de var1ados tipos, tal como se ha expresado; pero será 
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ah1, precisamente, donde deberán ponerse de manif~esto los aportes 

val~osos de l~neam~entos f1rmes hac~a la conquista de las liberta

des negadas hasta hoy y al manten~m~ento de algún princ1pio un~

versal, s~ éste ya ha s~do alcanzado. Ello, indudablemente, será 

b~en rec~b~do por el moderno lector que br~ndará su apoyo al nue

vo periódico, ante los obstáculos de tipo gubernamental que pueda 

encontrar a su paso o 

Ya se ha hecho referenc~a a la trayector~a combat~va de 

Op~n~ón Estud~antil, como vocero del estud~antado de la Univers~

dad de El Salvador, a través del ConseJo Ejecut~vo de la Asoc~a

c~ón General de Estud~antes Un~vers1tar10s Salvadoreños (AGEUS)o 

Merece destacarse el grado de aceptac~ón y dema~da de este per1ó

d1co por parte de un crec1do número de lectores, quienes, además, 

siempre han br~ndado su apoyo y compart~do procesos de lucha con

tra regímenes despót1cos o Y, esa será una nspirac1ón del d~ario 

completo de la Un~vers~dad que, con su nueva proyecc~ón de per~o

dismo universalizado, tendrá la aceptac~ón necesar1a de todos los 

sectores para subs~st~r y superarse. 

Porque crear un per~ód1co completo en la Univers~dad de El 

Salvador ún1camente para aumentar el número de publ~cac~ones in

ternas eX1stentes, no será el obJetivo. Deberá ser un periódico 

d~st1nto, capac1tado para competir con las empresas eX1stentes, 

que, a pesar del grado relat~vo de aceptación que t~enen, no lle

nan las verdaderas eX1gencias de un per~od1smo técnicamente elabo

rado y, especialmente, no ~nterpretan las verdaderas aspiraciones 



populares. 

La m~s~ón del d~ar~o completo de la Un~vers~dad será de 

renovac~ón y proyecc~ones un~versal~zadas, para romper con el pe-

r~od~smo conservador que se eJerc~ta en El Salvador y en la mayo-

ría de los países del mundo. Esto es, s~n prop~c~ar el someti-

miento a pres~ones polít~cas, económ~cas y soc~ales; con verdadera 

actitud crít~ca, s~n la autocensura ~rad~c~onal y s~n las subven-

c~ones estatales comprometédoras de los más sanos princ~p~os del 

género periodíst~co, como med~das salvaguardadoras de la pos~ble 

autocorrupc~ón a que están expuestos los med~os de comun~cac~ón de 

masas. En suma, como pr~nc~pJ. o v~ tal deberá cu~darse la caída en 

la destrucc~ón del l~neam~ento polít~co-~deológ~co y del aspecto 

técn~co de presentac~ón¡ que eJemplar~zan al verdade~o per~od~smo • 

. S~n embargo, conv~ene clar~f~car que no se pretende esta-

blecer la neces~dad de crear o cont~nuar una controvers~a entre la 

Un~vers~dad y el Gob~erno, salvo en la~ ~nev~tables luchas ideoló-

g~pas o de crít~ca recíproca, s~empre que ~mperen los pr~nc~pios 

de equ~dad y Just~c~ao Es dec~r, que las relac~ones mutuas entre 

el, d~ar~o un~vers~tar~o'y el poder ~statal de turno, deberán ser 

las mismas que ex~sten en la actual~dad con respecto a la prensa 

trad~c~onal? reservándose ambas partes, Un~vers~dad y Gobierno, el 

derecho de hacer sus prop~as l~m~ tac~ones de uno en re'lac~ón con 

el otro, toda vez que no se vulnere la ley pr~ncipal del país'. 

Pero, ¿cómo se expl~ca la trad~c~onal controvers~a o con-

flicto, presuntament~ ~rrecronc~1~able1 entre el Gob~erno y la Un~
¡t 

.. 
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versidad de El Salvador siendo ésta, de algún modo, organismo de-

pend~ente de aquél? Tal s~tuac~ón se remonta, continúa y perma-

nece a través de una ex~stenc~a de 130 años de la Un~versidad de 

El Salvadoro 

Napoleón Rodríguez Ru~z, siendo Rector en 1961, expresó 

que la v~da de la Un~vers~dad "ha s~do una lucha constante de su-

perv~venc~a y superac~ón", porque ha v~v~do rodeada de asechanzas, 

constantemente ased~ada por la incomprensión, la falsedad y la 

mentira, ha ten~do que defenderse s~n más armas que la verdad y el 

escudo de la fe en el alto dest~no que le toca cumpl~r en la Repú-

blica o "Y, lo más paradóJ~co, es que la Un~vers~dad ha ten~do mu-

chas veces que defenderse hasta de sus propios h~Jos • •• " (13) 

Y, Rodríguez Ru~z subrayó entonces lo s~gu~ente: 

Deb~do a la pos~c~ón cimera que ocupa la U
n~vers~dad, como inst~tuc~ón de estud~os supe
~~ores, es consecuenc~a lógica que su pensa
m~ento tenga que ~rrad~ar hac~a todos los ám
b~tos de la Repúbl~ca ••• Su palabra hablada 
y escrita son vehículos de canal~zac~ón de la 
protesta. Son tamb~én los modos de expresión 
de los pueblos opr~m~dos de la comun~dad lat~
noamer~cana ••• La m~opía, la falta de tacto 
polít~co y la soberb~a de los que, en turno, 
t~enen en sus manos el poder, ha ~mpulsado a 
éstos a responder a aquel mensaJe de protesta 
con el bárbaro lenguaJe de los fus~les, de las 

(13) Napoleón Rodríguez Ru~z. "V~da y Pasión de la Univers~dad". 
LA m~IVERSIDAD. Rev~sta Tr~mestral de la U de El Salva
dor. Nos. 1 y 2, Año LXXXVI (Enero-Junio/61) p.9-19 

'. ) 

" 
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bayonetas y del garrote ••• y por eso tratan 
de destru1rla. Y por eso tratan de despojarla, 
er1g1endo en ella el 1~per10 de la fuerza. De 
ahí el V1a crucis de la Un1vers1dad ••• (14) 

0-. 

" 'r 
J 

" 

.' 
l' 

La anter10r a10cuc1ón del Rector fue hecha en la época in- { 
! , 

mediatamente poster10r a la 1nvas1ón de la Un1versidad de El Sa1-

vador, por fuerzas po11c1a1es que, además, apresaron y vejaron a ,\ 
~ 

J 
~ cons1derable número de m1embros de la comun1dad un1vers1taria, en- I 

f 

tre autor1dades, estudiantes y trabaJadores, el 2 de sept1embre de 1 
, r 

1960 0 

Tamb1én la expres1ón del Rector de entonces fue hecha 
! 
1 

cuando un clJ..ma relat~ ve de l1bertad se resp~raba, tras la reC1en- ~J 
,¡' 

te caída del rég1men de José María Lemus, a la cual en forma des-

tacada contr1buyó el estudiantado salvadoreño que acud1ó en apoyo 

del pueblo. 

En otra parte de su alocuc1ón, Rodríguez RU1z concluía: 

Es 1n~t11 pretender que el estUQ1ante un1-
vers1tar10 se conforme con S1tuac10nes que es
tán negando los más excelsos valores humanos • • • 
el pueblo luchará s1empre contra los despotis
mos. Aunque sea sólo con eso: la voz ••• (15) 

Estos y numerosos antecedentes más, que no son privat1vos 

de El Salvador, mant1enen una rea11dad eV1dente de r1va11dad S1n 

¡, 
~ 

~ 
l' 

, ~ 
1 
I 

t 

lím1tes entre el Gob1erno y la Un1vers1dad; la cual es perJudicial, ,~ 
el 

( 14) Ibid "3 

(15) Ibid 
<1, 

",> 
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'" ?~ 
~ , , 

,... 1\ 

' . 



31 

en mayor grado, para el pueblo que es el que contribuye a la ex~s-

tenc~a de aquellas partes en confl~cto. Desde luego, no debe se-

ñalarse ún~camente el efecto, sino la causa que por largos años 

ha contribu~do a romper en esta forma el ~deal democrát~co del 

pa{s, a f~n de establecer de qué lado está la razón, ante el ur-

gente camb~o que ex~gen todos los pueblos del mundo. 

y ante esta realidad actual, una tr~buna de ~nformación, 

or~entación y educación dentro de la Un~vers~dad contr~buiría en 

gran med~da a plantear soluc~ones a la cr~s~s de valores; a los 

problemas generales y demás s~tuac~ones negat~vas que det~enen el ~ 

proceso de desarrollo del país. Esto hará pos~ble, por lo menos, 

un acto de entend~m~ento entre las partes señaladas en conflicto, 

cuando cons~deren cada una que los lineam~entos de la otra propug-

nan con honest~dad hac~a un solo obJet~vo: la superac~ón de la pa-

tria salvadoreña en todos los aspectos. 

El papel del d~ar~o un~versitar~o en este sent~do será de 

~ncalculable valor, pr~ncipalmente en su secc~ón espec~alizada de r 

orientac~ón y op~n~ón donde se habrá de prop~ciar el Juego de las 

ideas, sin cortap~zas para los que d~s~entan con la línea del pe-

r~ódico o s~n adulac~ones baratas para los que, de algún modo, e-

logien la act~tud o l~neam~ento del m~smo. Además, dentro de la 

labor per~odíst~ca un~versal~zada, el d~ar~o en sus secc~ones de 

public~dad ~nsertará los anunc~os del gob~erno como los de cual-

quier otra ent~dad part~cular, med~ante el respectivo pago, de a-

cuerdo con sus tar1fas. Esta relac1ón permanente, con un poco de 

, 
• 

, 
I 

f , 

¡ ; 
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comprensión entre ambas partes, irá poco a poco enfriando el can-

dente estado de confl~cto y cada una comprenderá que su mis~6n 

primordial, antes que ser un atacante y ofensor gratuito de la 0-

tra, es la de lograr un solo objet~vo: la superación del pueblo 

salvadoreño, en todos sus aspectos. 

No puede ser n~ lir~ca n~ utópica esta af~rmac~ón, puesto 

que es ev~dente que solamente el d1álogo prop1cia la conc~entiza-

c16n, y un d~álogo, permanente y de altura, entre el Gobierno y la 

Univers1dad salvadoreños estará, meJor que en otro S~t10, a tra~é~ 

de las pág1nas ab~ertas y amp11as del d1ar10 un1vers1tario, con 

base en el Juego de las ideas que garant1za la un1versal libertad 

de expres1ón. 

2. Relac~ones Dentro de la Universidad 

El d~ar10 completo un1vers1tar1o deberá cu~dar su actitud 

permanente dentro de la Un1vers~dad, por ser ésta una inst1tuc16n 

compleJa dentro del nivel super~or de la enseñanza. El respeto al 

régimen estatutar~o creará relac10nes favorables con las autor1da-

des, las restantes dependenc~as y la comun1dad un1versitar1a en 

general .. 

l' 
" , 
l' , , 
" l . <, , 
,1 
i' , , 

¡, , 
f 
~ 

, 
I 

S1 b~en la proyecc~ón del d1ar10 estará encam1nada a infor- ~ 

mar, orientar y educar a la masa salvadoreña, su linea de conduc-

ta partirá de los princ~p10s que sustenta la Un~vers~dad en la me-

dida de ser una publicac1ón auspic1ada por ella. Una de las for-

mas de cump11r con este requis1to será la de establecer páginas 

espec~alizadas, para la d1vers1dad de quehaceres c~entificos y de 

<" 

. 
" , 
<, , 

-
BIBLIOTECA CENTRAL 

UNIVERSIDAD OE EL SALVAD08 , 

" , 

,1 
¡ 



otras disciplinas que, como formación universitaria, ejercen las 

distintas facultades. Con ello se logrará la central~zac~ón de 

toda la ~nformaci6n de la Univers~dad hac~a el exterior y, además, 

se cumpl~rá con el suger~do mantenim~ento de secc~ones especiali-

zadas que el compleJo y ex~gente mundo lector reclama. 

En este aspecto conviene destacar la importanc~a que ten-

drá la actitud del estudiante un~vers~tar~o, ante la apar~c~ón y 

func~onam~ento de un d~ar~o completo. Una act~tud de simpatía, 

entus~asmo y solidar~dad estud~ant~l contr~buirá, en gran medida, 1 , 
( 

a llevar hac~a adelante el periód~co, con las proyecc~ones y obje- ~ 
( 

~ 
tivos que éste debe sustentar; porque, a la ~nversa, el estudian

tado apát~co sería un factor dec~s~vo para la destrucción de la e 
~ 

necesar~a y prometedora empresa y contr~bu~ría así, en forma ind~-

recta, al cont~nu~smo del per~od~smo conservador y técnicamente 

def~c~ente que se pretende camb~ar. 

No ex~sten razones para albergar pes~m~smo en este sentido 

La trayectoria del estud~ante de la Univers~dad, ante la ex~gencia 

de cambios que la evolución un~versal manifiesta, siempre se ha 

caracterizado por su ~mpulso dec~dido hacia tareas renovadoras. Y, 

con la creac~ón y funcionam~ento de un d~ar~o completo univers~ta-

r~o, la oportunidad es propicia para una nueva demostrac~ón de ese 

empuje renovador, el cual, cub~ertos los requis~tos de t~po legal, 

técnico y económ~co, será una br~llante real~dad en un futuro cer-

cano. 



CAPITULO IV 

RELACIONES GREMIALES 

En El Salvador, baJo est~pulac~ones const~tucionales, algu-

nos gremios han alcanzado el ans~ado objetivo de una protección 

más clara y f~r~e: la s~ndical~zac~ón. Toda estructura polit~ca 

o 
contempla este recurso favorable a las masas trabaJadoras. En El 

Salvador, la Ley de Sindicatos de Trabajadores establece tres cla-

ses de s~nd~catos: de gremio, de empresa y de industr~a. En el 

caso part~cular de los s~nd~catos de grem~o, ~cha ley estipula 

que son "los formados por indiv~duos de una misma profes~ón, ofi-

c~o o espec~al~dad e •• " (16) 

Por otra parte, la misma ley establece la cant~dad min~ma 

de trabaJadores que se neces~ta para formar un sind~cato. El Arto 

9 estipula que "para que pueda formarse un s~nd~cato o • • gremial, 

el número de asociados deberá ser de cuarenta Q' "(17) 

S~, como se verá más adelante, se toma en cuenta que algu-

nas agrupac~ones periodist~cas salvadoreñas superan ese número, 

conv~ene aclarar que no ha s~do ése el obstáculo para que los hom-

bres de prensa no cuenten hoy con un s~nd~catoo Y debe hacerse a-

lus~ón part~cular a la Asoc~ac~ón de Per~odistas de El Salvador 

(16) Ley de S~d~catos de TrabaJadores. Recopilación de Leyes y 
Reglamentos sobre TrabaJo y Seguridad Soc~al, Cap.I Art. 
5 P.59-60. 

(17) Ibid, p.61. 
'1 
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(APES), agrupación que deberá tenerse presente como la ind~cada 

para buscar de inmed~ato ese recurso legal, puesto que en ella se 

agrupa la mayoría de per~od~stas activos, de todas las ramas del 

period~smo, qu~enes urgen de verdaderas prestac~ones únicamente 

alcanzaBles a través de la s~nd~cal~zac~ón. 

Pero, debe recalcarse que ~n~c~ativas de esa índole las 

han ten~do, en muchas ocas~ones, algunos asociados de la APES, 

qu~enes, además de fallar en su ~ntento, han sido víctimas del de-

sempleo y otra clase de pr~vac~ones, a pesar de ser efic~entes pe-

r~odistas~ 

Por otra parte, como se ha expresado anteriormente, no de-

be ignorarse la ex~stenc~a de s~ndicatos que t~enen relac~ón con 

la labor que desempeñarán los empleados y trabajadores del diario 

completo un~vers~tario, tales como el Sind~cato de Trabajadores U-

n~versitar~os Sálvadoreños (STUS) y el Sind~cato de Trabajadores 

de Industrias Gráficas y Conexas, ambos af~liados a la Federac~ón 

Un~tar~a Sind~cal de El Salvador (FUSS). 

Al respecto, Lu~s Ernesto Arévalo, actual fiscal de la U-

niversidad, op~na lo siguiente: 

La libertad de asoc~ación es otra garantía 
constituc~onal. Serán, pues, los p~op~os tra
bajadores los que dec~d~rán si deben o no aso
c~arse y mediante qué t~po de asoc~ac~ón. Per
sonalmente opino que todos los trabaJadores u
nivers~tarios deberían estar af~l~ados a un 
solo organ~smo: el S~ndicato de Trabajadores 
Un~versitarios Salvadoreños (STUS) ••• (18) 

(18) Entrev~sta el 15 de octubre de 1971, con Luis Ernesto Arévalo. 



Por su parte, José Qu~teño, per~odista, considera necesa-

rio que los trabaJadores de prensa universitarios tomen las pre-

cauciones deb~das, antes de af~liarse a una ent~dad grem~al. Y 

recomienda que los period~stas de un nuevo órgano d~vulgativo, del 

tipo que sea, se af~lien Ita una organ~zación grem~al, responsable 

y prometedora, que garant~ce la defensa de los derechos de los a-

grupados, cuando estén seguros de que en El Salvador esa ent~dad 

ex~ste, cosa que actualmente no puede af~rmarse • , ," (19) 

En realidad, en El Salvador ex~sten numerosas agrupac~ones 

period1st~cas, como se verá más adelante. Pero, ellas no pasan de 

ser entidades de funcionam~ento nom~nal en cuanto a buscar la su-

peraci6n y protecc~ón de sus m~embros; ya que, debe reconocerse, 

func~ones soc~ales sí se real~zan con frecuenc~a dentro de los 

programas de tales entidades. Pero, se busca primordialmente que 

el gremio esté amparado en aspectos como pos~ble desempleo, enfer-

medades y accidentes, además de otras prestac~ones de prevenc~6n 

como seguro de vida y ayuda espec~al por veJez o muerte. 

Por ello se hace necesario recomendar que los hombres de 

prensa de un diar~o universitar~o salvadoreño se relac~onen con 

ent~dades de este t~po, en la búsqueda de seguridades personales y, ' 

sobre todo, de compactación gremial, s~n descuidar, desde luego, 

~ (19) Entrev~sta el 9 de octubre de 1971, con José Quiteño, ex-pre- " 
sidente de la APES, 
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el benefic~o posible de colaboraciones técnicas reciprocas, nece-

sarias para el mejor desenvolv~m~ento de una agrupación. 

Ya se ha expresado que el lider s~ndical Carlos Alberto 

H~dalgo (20) sost~ene que los trabaJadores de un diario universi-

tario pueden ser as~milados por el Sindicato de TrabaJadores de 

Industr~as Gráficas y Conexas que, a su vez, está vinculado con el 

STUS por la condición común de estar af~l~ados a la Federación Uni-

tar~a S~ndical de El Salvador (FUSS). En definit~va, s~ los tra-

baJadores crean o se afil~an a un s~ndicato de empresa, éste será 

la Un~versidad, o s~ lo hacen a un s~nd~cato de grem~o será al 

Sind~cato de TrabaJadores de Industrias Gráf~cas y Conexas, al 

STUS o a cualquiera otro, si exist~ere, siempre que sustente la 

misma ~deología. 

En el S~ndicato de TrabaJadores de Industr~as Gráf~cas y 

Conexas ex~ste personal capac~tado para sum~nistrar mano de obra 

en todos los aspectos de impres~ón, con suf~c~ente exper~encia, a-

demás, para organizar un taller completo en la Un~versidad, que 

permita el func~onamiento de un moderno d~ario un~vers~tar~o. 

Se han formulado las anteriores aprec~ac~ones como premi-

sas fundamentales para establecer la neces~dad, ~a superada en 

muchos casos, de relacionar entre sí a las distintas agrupaciones 

(20) Entrevista el 25 de octubre de 1971, con Carlos Alberto Hidal
go, direct~vo del S~n~cato de TrabaJadores de Industrias 
Gráficas y Conexas. 
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gremiales periodísticas y, de manera espec~a1, para presentar el 

panorama que en aspecto sind~ca1 se tiene en 10 re1at~vo al ejer-

cic~o periodíst~co salvadoreño. 

1. Relaciones Grem~ales Nac10nales 

El period1smo en El Salvador se ha ven1do desarrollando en 

forma compleJa y desordenada, con espec1ales y aprec1ables excep-

ciones. 

Se ha ca11f1cado de per10d1sta hasta a quien, a veces por 

un caso fortuito, ha proporcionado noticias a un medio de difusi6n 

y continuado desde entonces hac1endo de ello una ocupaci6n, sin 

capacidad prev~a, esperanzado ún~cumente a lo que pueda brindarle 

la experiencia después de algún t1empo. 

Ha sido en las últimas dos décadas, a partir de 1955, que 

la Un1vers1dad de El Salvador, a través del Departamento de Per10-

d1smo depend1ente de la Facultad de Cienc1as y Human1dades, ha 

, profesionalizado o ab1erto las posib11idades de profesionaliza-

c~ón a los hombres de prensa, con el grado académico de licencia-

tura. Sin embargo, son contados los graduados en periodismo, de 

cuya cifra total pocos eJercen la profes1ón. 

Conviene destacar, por otra parte, que también en escaso 

número se cuenta con académ1cos del per10d1smo, nac10nales y ex-

tranJeros, graduados en un1vers1dades de prestig10 de distintas 
~ 

partes del mundo. Este número de profesionales, desde luego, es 

mucho menor que el anterior. 

Pero, con toda y esa compleJa eXJ..stenc1a 8e e,j ecutores de 

.. 
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per~odismo en todas las ramas, se cuenta con agrupaciones gremia~ 

les en la capital y en algunas c~udades del ~nter~or del país t 

bien o mal organ~zadas y func~onando según las c~rcunstanc~as po~ 

liticas y soc~ales lo perm~ten. 

Por el orden de ~mportanc~a y según el grado de interés 

para conclus~ones en el presente trabaJo, las princ~pales agrupa

c~ones relacionadas con el per~od~smo en El Salvador, S1n incluir 

a los s1ndicatos menc10nados antes, pueden enumerarse asi: Aso

ciación de Per10d~stas de El Salvador CAPES); Club de Prensa de El 

Salvador; Asoc~ac~ón de Per~od~stas, Camarógrafes y Locutores De

port1vos CAPYLD); Circulo de Informadores Deport1vos (CID); Aso

c~ación Salvadoreña de Rad~od~fusores (ASDER); y Asoc1ac~ón de Me

dios Public~tar~os Salvadoreños (AMPS); todas ellas en San Salva

dor; la Asociac~ón Oriental de Period1stas Independ1entes (AOPI)! 

en San Miguel, y la Asociación de Period~stas y Escritores de Oc

c~dente (APEO), en Santa Ana. 

Conv1ene señalar que, dada la estrechez profes~onal en el 

país, per10distas graduados y empír1cos pertenecen a una o más de 

las agrupaciones gremiales referidas. Y este será el panorama ge

general, en el aspecto gremial, que habr4 de enfrentar el perio

d~sta de planta o corresponsal que forme parte de un d1ario com

pleto de la Un1vers1dad. 

Lóg~camente, pues, estos hombres de prensa llegarán a per

tenecer a una o más de aquellas agrupac~ones, aunque, como se verá 

más adelante, es la APES la ~nd~cada para atraer a su seno a los 
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periodistas del nuevo diario, con m~ras inmediatas a impulsar el 

establec~m~ento de un sind~cato, que ha s~do una de sus más fer-

vientes aspiraciones durante sus 35 años de ex~stenc~a legal. 

Descr~pc~ón de Entidades Grem~ales Periodísticas Salvado
reñas 

Es ~mportante hacer un anál~sis part~cular de las asoc~a-

ciones per~odíst~cas de El Salvador, como ~mperat~vo lóg~co para 

conocer su trayectoria y buscar, a corto plazo y en 10 posible, 

los lineamientos que permitan una mejor compactac~ón grem~al, ac-

tiva y ef~c~ente dentro del acc~onar periodístico nacional. 

a. Asociac~ón de Per~odistas de El Salvador CAPES) 

Agrupa en su mayoría a reporteros y redactores de plan-

ta de periód~cos, rad~o y telev~s~ón, así como a relac~onadores 

públ~cos y encargados de prensa de ent~dades gubernamentales y 

privadas. Sus in~c~os se remontan a 19j6, ~nsp~rados según sus 

estatutos, en la búsqueda de la un~f~cación de los periodistas ac-

tivos de las empresas periodíst~cas nacionales establec~das. 

El 13 ' de Julio de 1936, la pr~mera ~rectiva de la nacien-

te ent~dad presentó el proyecto de estatutos al Poder Ejecutivo, 

con miras a obtener su personería Jurídica. 

La d~rect~va estaba ~ntegrada por Manuel Andino, pres~den-

te; Adolfo Pérez M., tesorero; R~cardo Augusto L~ma, sínd~co; Ab-

salón Baldov~nos, pr~mer vocal; Arturo R. Castro, segundo vocal; 

José Quetglas, secretar~o de oorrespondencia; y, Juan Felipe Toru-

ño, secretar~o de actaso De ese grupo de pioneros de la APES po-
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cos sobreviven y los demás fallecieron ejerc~endo el apostolado 

del periodi~l11o. 

El 28 de agosto de ese m~smo año, el Poder Ejecutivo apro-

bó los es~~tutos de la APES emit~endo el siguiente decreto: 

No~1139. Palac~o Nac~ona19 San Salvador, 
28 de agosto de 1936 0 Vistos los anter~ores 
estatutos de 18 "Asociación de Periodistas de 
El Salvador", 1.Iilldada en esta capital, y no 
conteniendo los 16 artículos de que se compone, 
nada contra lo preceptuado en el Arto 543 del 
Código Civil? el Poder Ejecutivo, ACUERDA: a
probarlos en todas sus partes y conferir a di
cha institución el rácte~ de persona jurídi-
Q.'ll. • • • (21) 

Así nac~ó legalmente la APES y fue cre tendo en actividad 

y número de asociados. Una lucha permanente continúa hoy, a pesar 

de los numerosos obstáculos con que tropieza toda acción g~emial~ 

El princ~pal valladar lo constituye la falta de s~ndicalizac~ón, 

que proteJa de manera franca y segura los intereses de los per~o-

d~stas sp '.vadoreños" 

guiente: 

En su acta de fundac~ón y fines, la APES destacó 10 si-

La Asoc~ación t~ene por obJeto: a) la uni
ficación ~e los period~stas act~vos a sueldo 
de las empresas per~odist~cas nacionales esta
blecidas • • • d) protecc~ón de los asoc~ados 
en los gastos de satisfacc~ón de sus necesida-
des; obtener la emancipación económica, susti
tuyendo la competencia por la solidaridad • • • 
f) ~nterponer gest~ones para que en las empre-

(21) Estatutos de la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES). 
Nuev' Edición, San Salvador, junio de 1971 P. 6-7. 



sas periodísticas no sean admitidos como pe
r~odistas quienes no reunan las esenciales 
cond~ciones de competenc~a y moral~dad, o para 
que no eJerzan el per~odismo por su cuenta quie
nes no tengan las m~smas condic~ones; g) ga
rant~zar a los asoc~ados contra los r~esgos: 
enfermedad, veJez, muerte, ~nval~dez, acciden
tes, paro a falta de trabaJo; y h) construcción 
de la Casa del Periodista • • o (22) 
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La anter~or declarac~ón resulta maravillosa como enunc~ado, 

pero la real~dad es distinta y poco, por no decir nada, se ha 10-

grado en más de tres décadas de lucha act~va. Transcurr~dos 35 a-

ños, el panorama de la APES es el m~smo, desventajoso y d~fícil. 

Sin embargo, algo concreto puede señalarse como un logro a med~as: 

la construcción de la Casa del Periodista, cuya pr~mera etapa está 

concluida, pero obl~gada a un gasto exhorb~tante que supera los 

~125,000 sólo en ed~ficac~ón, sin que preste el serv~cio deseado. 

Directivos actuales de la APES expresan que últimamente se 

realiza una labor de depuración dentro de sus filas, a fin de com-

pactar únicamente a los hombres verdaderamente dedicados al perio-

d~smo y, en tal sentido, de un número de aprox~madamente 500 ins-

critos, en su mayoría soc~os nom~nales e inact~vos, en 1970 se 10-

gró establecer la c~fra de 127, que llenan el máximo de requisitos 

ex~gidos y cumplen con las d~spos~c~ones para merecer el califica-

tivo de soc~os, espec~almente en lo relativo a la cancelación re-

gular de la cuota social mensual de ~5. 

(22) Ibid, P.1. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVEASIDAD DE EL SALV.-.OOR 
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S~ se toman en cuenta las cond~ciones en que laborarían 

los per~o~stas de un d~ar~o completo un~versitar~o salvadoreño, 

será la APES una de las ent~dades ~nd~cadas para atraerlos a su 

seno y con ello, y de manera espec~al por el apoyo que br~ndaria 

la Un~vers~dad, podrá impulsar efect~vamente la creac~ón del an-

siado sin~cato de per~od~stas, tal como ex~sten en otros países, 

como una med~da proteccion~sta para los intereses de los hombres 

de prensa. 

b. Club de Prensa de El Salvador 

En la década de 1940 surg~ó la idea de fundar en San 

Salvador una asoc~ac~ón encaminada a lograr el meJoram~ento del 

period~smo; ofrecer a los period~stas las fac~l~dades de un centro 

para sus reuniones y, espec~almente, " para atraer a las personas 

cuyas actividades están relac~onadas con el per~od~smo en alguna 

forma • • ." (23) 

Reuniones en d~st~ntas épocas, desde 1943, culm~naron con 

la integración en 1947 de una d~rect~va formal del Club de Prensa 

y, el 17 de abr~l de 1948, el Poder EJecut~vo le conced~ó persone-

ría jurídica, de la cual goza hasta la fecha. 

El Club de Prensa de El Salvador, de acuerdo con el propó-

s~to de sus fundadores, no establece d~ferencias de n~ngún género 

(23) Entrevista el 20 de octubre de 1971 con J. Raúl Flórez, pri
mer vocal del Club de Prensa de El Salvador en el perío
do 1971-1972. 
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dentro del grem~o, dándole cab~da a todas las personas de buena 

voluntad que deseen part~c~par de sus obl~gaciones y ventaJas. 

En 1968, el Club de Prensa establec~ó el premio anual':Frun-

c~sco Núñez Arrué", cons~stente en medalla de oro y diploma, para 

eEtimular la labor de los periodistas salvadoreños. 
'. 

En 1969 se organizó la F~l~al Femen~na del Club de Prensa 

de El Salvador, integrada por mUJeres que desarrollan act~v~dades 

soc~o-culturales y de ayuda a la comun~dad. Además, el Club de 

Prensa mantiene un programa permanente de act~vidades culturales 

que, entre otras~ incluye conferenc~as, proyecciones cinematográ-

f~cas y concursos literar~os a n~vel nacionalo 

En alguna med~da, esta agrupaclón estará relac~onada con 

las acti~dades y los componentes de un ~ar~o completo un~versi-

tario, por el común de act~vidades dentro del period1Bmo salvado-

reño. 

c. Locutores De-

Fue fundada en 1947, por ~n~clativa de J. Alberto Mar-

tínez, perlodlsta deportlvo, a su regreso de los IV Juegos Depor-

tlVOS Centroamericanos y del Carlbe, celebrados ese año en Barran-

qu~lla, Colombia, "haciendo eco de una recomendación del Círculo 

de Periodistas Suramericanos, con sede en Chile G •• " (24) 

(24) Entrev~sta el 11 de septlembre de 1971, con J. Alberto Martí- I 

nez, redactor deportlvo de Diario El Mundo~ San Salvador& ' 
I 
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Inicialmente la APYLD se creó con nueve socios, siendo su 

primer presidente Carb1l1o Tomasino (B1l Kar10), quien falleció en 

1960 en un accidente de tráns1to, cuando regresaba de Santa Ana a 

San Salvador después de cubr1r un evento de futbol internacional. 

Actualmente la d1rectiva de la APYLD, para el periodo 1971-1972, 

está presid1da por Raúl Alfaro y la ent1dad cuenta como asociados 

a una cifra aprox1mada de 25 period1stas deport1vos. 

La APYLD t1ene personería juríd1ca y, según sus estatutos, 

el miembro que ingresa a su seno debe llenar el requ1s1to primor-
o 

d1al de haber eJercido durante tres años como mín1mo, el period1s- : 

mo rad1al, gráf1co e impreso, además de mantener al día el pago de 

una cuota soc1al mensual de ~5. 

A pesar del número reducido de sus asoc1ados, la APYLD ha 

logrado obtener con esfuerzo algunas prestac10nes, tales como el • 
seguro de vida y ayuda para casos de enfermedad o muerte de sus 

miembros act1vos. 

Por lo anter10r, será necesar10 y recomendable que los 

hombres de prensa de un d1ar1o completo universitar10 se relacio-

nen estrechamente con lá APYLD, especialmente los periodistas de-

portivos del diario, a fin de buscar mayor seguridad en la compac-

tación gremial. 

d. Círculo de Informadores Deportivos __ ,( CID) 
~vJ 

Esta agrupac1ón de periodistas d~:portivos nao1ó en 1965" 
" ,r 

con el propósito pr1mord1al de "lograr el eng~?ndecimiento del de-' 
" , , 
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porte ••• '1 (25), y para mantener relac~ones de solidaridad oon 

las ent~dades, ~nst~tuoiones, organismos y organizac~ones deporti-

vas, encam~nadas hao~a aquel f~n. 

La pr~mera d~reotiva del CID en 1965 estuvo presid~da por 

Maur~cio Portillo, en oal~dad de seoretario general Y, en la ao-

tual~dad, reestructurada la nom~naoión de sus ~ntegrantes, funge 

oomo pres~dente Pedro Leonel Moreno Monge. 

Posiblemente la modesta pero efeotiva activ~dad del CID ra-

d~que en que sus componentes son personas dedicadas a otras acti-

v~dades profes~onales, pero que por simpatía especial a la causa 

deport~va ded~can su tiempo l~bre a engrandecer, en alguna forma, 

la informac~ón deportiva por los distintos med~os de difusión. 

El CID ha ido crec~endo y sus miembros partioipan aotiva-

mente en esta rama del periodismo, no con el ~mpulso de otras en-

t~dades, pero sí lo suf~oiente para ser b~en rec~b~do por los sec-

tares oon los cuales se relac~ona. Por ello, será necesaria una 

vinculac~ón estrecha con esta ent~dad por parte del diario comple-

to un~vers~tar~o, cuyas relac~ones no deberán l~mitarse en ningún 

sent~do, en la búsqueda de una superao~ón gremial. 

e. Asoo~aoión Salvadoreña de Rad~odifusores (ASDER) 

Según sus estatutos, "la Asociaoi6n Salvadoreña de Ra-

(25) Estatutos del CID, Art. 2 l~teral a) Diario Ofioial 27 de 
Sept. de 1965. 
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diodifusores es una institución pr~vada, ~ntegrada por los 
q 

radiodi~i , 

fusores, teled~fusores o sus representantes ante la misma, de toda 
,1 

la república •• 11 (26) y su f~nalidad pr~mord~al es "velar por ~ 

los inte~eses de la Industria de la Rad~od~fus~ón en el país • • nI . ' 
t~ 
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Esta organ~zac~ón nacló en 1946, como una flllal de la 

ciaclón Interamericana de Rad~od~fusión (AIR), fundada ésta unos 

~ 
Aso-2 

t 
meses antes, tal como se verá en mencJón aparte, en una ~poca inme-~ 

diatamente posterior a la Segunda Guerra Mundlal que "había dejado t 
un marcado resentlmlento un~versal y, por ello, el obJetivo de la 

ASDER era la lucha por la defensa de los derechos humanos, espe-

cialmente la l~bertad de expres~ón • •• " (28) 

Por espaClo de dos décadas la ASDER funcionó sin persone-

ría juríd~ca, la cual fue f~nalmente obtenida en 1965 con la apro-

bación de sus estatutos, según el acuerdo eJecutivo siguiente: 

Acuerdo No.2288. Palaclo Nacional: San 
Salvador 17 de febrero de 1965. Vistos los an
ter~ores estatutos de la "Asociaclón Salvadore
ña de Radiodifusores", fundada en esta ciudad, 
compuestos de 43 artículos, y no encontrando en 
el~os ninguna dispos~c~ón contraria a las leyes 
del país, al orden públlCO nl a las buenas cos
tumbres, de conformldad con el Arto 543 del Có
digo Civil, el Poder EJecutivo ACUERDA: apro
barlos en todas sus partes, conf~r~endo a dicha 

(26) y (27) Estatutos de la ASDER. Arts. 1 y 2 (Diar~o Oficial 
235, Tomo 209, San Salvo 22 de d~c~embre de 1965). 
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(28) Entrevista el 27 de noviembre de 1971, con Alfonso Rivas 
ñas, secretar~o de la ASDER? período 1971-1972. 
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Ent1dad el carácter de persona juríd1ca • • • (29) l' 

-< 

Con la aprobac1ón de sus estatutos, la ASDER intensific6 

su activ1dad dentro de los fines que hace 25 años se impuso. Hoy, 

la agrupac1ón está formada por socios act1vos y honorar10s. Son 

activos, todos los radiodifusores, teled1fusores o sus represen-

tantes, firmantes del acta const1tutiva de ella o debidamente re-

presentados en la misma y los que obtengan su ingreso mediante el 

voto favorable de los dos tercios de los socios, expresado en vo-

tación secreta. Son honorar10s, los radiod1fusores o personas con 

mér1tos sobresa11entes que hayan laborado en el desarrollo y supe-

ración de la 1ndustr1a de la rad10d1fus1ón naC10nal e 1nternac10-

nal, a quienes se les conf1ere esa oa11dad med1ante el voto favo-

rable y secreto de las cuatro qU1ntas partes del total de los so-

cios activos. 

Las cuotas mensuales de los asociados son variables, según 

las circunstanc1as, manten1éndose casi permanentemente la tarifa 

mín1ma de ~100 para TV; ~40 para cadenas radiales y $15 para emi-

soras solas de la capital o del 1nter10r del país. En la actual~~ 

dad, la ASDER está integrada por 17 S0010S, que forman los canales l. 
2 Y 4 de TV y las 36 empresas rad1ales siguientes: 

YSKL Rad10 Un1versal 
"La Poderosa" 

YSR El Circuito 

con 5 em1soras 

con 5 emisoras 

"\ 

(29) Estatutos de la ~ASDER ... rts. 1 y 2 (Diario Of1cial No.235, 
Tomo 209, San Salvo 22 de d1ciembre de 1965) 
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YSKT Rad~o C~rcuito CenGral con 3 em~soras 

YSLN Radio 6.30 con 1 emisora 

YSTG Radio Sonora con 2 em~soras 

YSRF Radio Femen~na con 1 emisora 

YST Ramo Mundo con 1 em~sora 

YSTA Rad~o Cont~nen~a~ con 1 emisora 

con 1 em~sora 

YSAR Rad~o 10 con 1 em~sora 

Y~A Rad~o Teatro con 1 emisora 

YSCG Rad~o Chaparrast~que con 3 em~soras 

YSCB RadJo Cadenas Depar-
tamentales con 3 em~soras 

YSLY Rad~o La Voz del Litoral con 1 emisora 

YSDR Radio Tecana con 1 em~sora 

YSAW Rad~o Popular con 1 emisora 

YSF Rad1..r:: Vang11ardJ a ':lon ? pll'Jisoras 

YSC Rad~o Internac~onal con 2 em~soras 

YSRL La Románt~ca con 1 em~sora (30) 

Alfonso R~vas Cañas, secretar~o de Ja ASDER para el perio-

do 1971-1972, op~na que la ent~dad ve con s~mpatia la ex~stencia 

del Sind~cato de TrabaJadores de la Industr~a de Radio r Teatro y 

(3) Revista ANTENA, Organo D~vule~tJV0 0C la ~SDERy ~ov.-dic/71 
Año 1 NO o 1 
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TV de El Salvador (STIRTTES), el cual agrupa a los trabaJadores de 

las distintas empresas rad~ofónicas y de TV del país. Como dato 

revelador de esta s~mpatía señala el hecho de que la ASDER patro

c~n6 recientemente un curso de seis meses para locutores del sin

dicato y, por otra parte, las relac~ones son cordiales entre am

bas ent~dades, para solventar problemas comunes. 

Otro dato tamb~én relevante es que la ASDER es la única a

sociación de su t~po legalmente establecida en Centro América y su 

activ~dad, con proyecc~ones ~nternac~onales, la hace merecedora a 

la dist~nci6n de que en cada período eleccionario de la Asociación 

Interamer~cana de Rad~od~fus~ón (AIR) , se nombra un consejero sal

vadoreño. 

La d~rect~va actual, período 1971-1972, ha iniciado la pu

blicac~ón de la rev~sta bimensual Antena, como órgano divulgativo 

de la ASDER, cuyo primer número corresponde a noviembre-diciembre 

de 1971. Y, por otra parte, destaca entre sus act1v1dades perma

nentes la serie de campañas cív~co-soc~ales que realiza, tales co

mo la del estímulo a la l1mp~eza de la c1udad de San Salvador, y 

una proyectada sobre reforestac1ón del suelo, en colaboración con 

la sociedad IIAm~gos de la T1erra" y otras ent1dades. 

Se ha detallado amp11amente lo relat1vo a la ASDER por 

cons~derarse que en gran med1da t~ene relación con el periodismo 

salvadoreño, puesto que la mayoría de las empresas radiales afi

liadas a ella mant~enen not~c1eros que, en alguna forma, estarían 

vinculados con los hombres de prensa de un d1ario completo univer-

G 
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s~tar~o. Además, es ev~dente que dentro del desarrollo de los 

pueblos, los not~c~eros rad~ales son un factor determinante y, 

consecuentemente, esta forma de comun~cac~ón ofrece un campo más 

ampl~o cada día. 

f. Asoc~ac~ón de Med~os Publ~c~tar~os Salvadoreños (AMPS) 

Esta agrupac~ón se fundó el 14 de enero de 1964, con ~-

deas tendientes a "meJorar las relac~ones entre las agenc~as de 

public~dad y los cl~entes y, además, elevar el n~vel profesional 

de la industr~a public~tar~a en El Salvador • • 

La agrupac~ón nac~ó con nueve soc~os y, posteriormente, se 

elevó a 13 el número de miembros, que la ~ntegran actualmenteo El 

socio aceptado paga una cuota ~n~c~al de ~200 y cont~núa con men-

sual~dades de ~100. 

Dos años después de su fundac~ón, la AMPS sol~citó su per-

sonería Juríd~ca, la cual fue otorgaQa pur el Poder Ejecut~vo el 

26 de mayo de 1966. 

Por ser una ent~dad de carácter empresarial y con act~vi-

dades fuera del alcance de la masa trabaJadora del periodismo, la 

única relac~ón que podría tener con el d~ar~o completo universita-

rio sería estrictamente en el campo publ~c~tario, pues tal labor 

no es aJena, y por el contrar~o guarda estrecha relac~ón, al eJer-

(31) Entrev~sta el 15 de novo/71 , con Pedro Leonel Moreno Monge y 
Franc~sco Marches~n~, d~rect~vos de la AMPS, período 
1971-1972. 
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cic~o per~odíst~co. Por otra parte, se ha ven~do estableciendo 

como pr~ncipio general en este trabaJo la necesidad de relac~onar 

el nuevo diario un~vers~tar~o con todas aquellas ent~dades que, en 

una u otra forma, guardan estrecha afin~dad con el per~odismo. 

g. Asoc~ac~ón Or~ental de Per~od~stas Independientes (AOPI) 

Esta agrupación t~ene su sede en San M~guel y fue funda-

da el 25 de agosto de 1958, por inic~ativa de Amadeo Mendizábal, 

qu~en fue su presidente prov1s1onal en aquella época. 

El objet~vo primord~al de la asociación es "velar porque 

se pract1que la libre em1s1ón del pensamiento, escr1to o hablado, 

por la que la ent1dad habrá de demostrar espec1al interés ••• "(32) 

Amadeo Mend1zábal, al refer1rse al proceso de la asocia-

ción, expresa lo s1guiente: 
~ 

Los estatutos de la AOPI no eran aprobados 
por el gobierno, por aquello de que sus miem
bros todos eran de carácter ~ndepend1ente y, 
hasta la fecha, n~nguno acepta cargo alguno, 
mucho menos prebendas. Los estatutos fueron 
aprobados cuando asumió el poder la Junta de 
Gob1erno (oct./60), de la cual formaba parte 
el Dr. Fab10 Cast1l10 • • • (33) 

Durante sus pr1meros años de v~da, los miembros de la AOPI 

se reunían en la Sociedad de Empleados de San Miguel y, posterior-

(32) Estatutos de la AOPI, Art. 1, l~teral a) 

(33) Entrev1sta el 30 de nov1embre de 1971, con Amadeo Mendizábal, 
fundador de la AOPI. 



53 

mente, en cualquier local que les fuera fac~l~tado. Fue hasta en 

1965 que la d~rect~va de entonces gest~onó y obtuvo en comodato un 

ed~f~c~o munic~pal! donde actualmente se encuentran el club social 

y la sala de reunlones de la AOPI. 

Lo anterlor hace comprender los esfuerzos de la AOPI para 

superar los obstáculos, contra pres~ones e inconvenientes de todo 

t~po; ev~denc~ando un ejemplo de lo que puede lograrse cuando e

xisten el derecho, la razón y la honestidad en la conquista de los 

genu~nos intereses del puebloo Todo ello Justlfica que el d~ario 

completo de la Unlversldad de El Salvador lmite y supere este es

fuerzo, para el logro de sus asplracl0nes y que, por otra parte, 

mantenga relaclones con la AOPI y otras aSOClaClones de su género 

a nivel naclonal. Además, debe conslderarse la necesldad que el 

dlario tendrá de corresponsalías y agenclas distr~buidoras en San 

M~guel y el resto de la zona or~ental, a través del Centro Univer

s~tarlo de Or~ente, lo cual Justlf~ca más la necesar~a vinculac~ón 

con la AOPI. 

h. Asociación de Per~od~stas y Escr~tores de Oocidente (APEO) 

Fundada en Santa Ana el 18 de sept~embre de 1951, la 

APEO perslgue "la elevaclón moral, económica, cultural y social de 

sus asociados; la evoluclón cultural y adelanto del país, particu

larmente de la ciudad de Santa Ana y la zona occ~dental • •• " (34) 

(34) Estatutos de la APEO. 



C5n ese fin pr1mord1al y, ademcls, el deseo de est1mular y 

velar por el decoro, capac1dad y d1gn1dad de los period1stas, es

critores y demás elementos afines a las obras de la d1fus1ón, en 

procura de la defensa de la libertad de expres1ón, esta ent1dad 

mant1ene desde su naC1m1ento su act1v1dad de lucha y comprens1ón 

gremial Q 

El 22 de febrero de 1963, el Poder EJecut1vo le concedió 

personería jurídica, que ha perm1t1do un desenvo]v1miento meJor 

dentro del rég1men legal del paiso 

En la actua11dad, con un número de 40 socios, la APEO rea-

11za campañas de promoc1ón soc1al y cultural, tales como certáme

nes de poesía a n1vel centroamerlcano c0nferenc1as, concursos y 

estímulos a obras de benef1c10 colect1vo. Destaca pr1mord1almen

te el proyecto de construcC1ón de la Caca del Per10d1sta de Occi

dente, para cuya rea11zac1ón los SOC10S mant1enen act1v1dades ten

d1entes a lograr a corto plazo ese propós1to~ 

El conseJo d1rect1vo de la APEO se renueva cada año, pu

d1endo los m1embros ser reelectos 81 la asamblea general lo est1-

ma conven1ente. Debe hacerse notar q"e esta agrupac1ón es una de 

las pocas que elige un tr1bunal de honor, con el f1n de establecer 

el manten1m1ento de los pr1nc1p10s morales y profes10nales de sus 

asociados. 

Una activ1dad espec1al para f1nes del corr1ente año, "se

rá la participac1ón destacada que tendrá la APEO durante los ac

tos de celebrac1ón del 75 an1versar10 de fundación de la bibliote-
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ca munJ.cJ.pal 'lCamJ.lo Arévalo", de Santa Ana, el 23 de dJ.ciembre de 

1971 • 

Tal es la relación suscJ.nta de la APEO, agrupación ejemplo 

de dJ.namismo y buena voluntad que propugna por el engrandecimiento 

de Santa Ana y de El Salvador en general, a través de la dJ.fusJ.ón 

del pensamiento. SJ., como en el caso ya descrJ.to de la AOPI,. la 

APEO desarrolla su actJ.vJ.dad en una ciudad J.mportante del país q~e 

tiene, además, la sede del Centro UniversJ.tario de OccJ.dente, debe 

darse por necesaria una estrecha re]acJ.ón con el diario completo 

de la UniversJ.dad, a fJ.n de que los corresponsables y agencias oc

cidentales de éste desarro~l~n meJor su actJ.vidad y, por otra par-

te, se agJ.lice la compactacJ.ón gremJ.al J.ndJ.spensable. 

As! quedan descrJ.tos el funcJ.onamJ.ento y prbyecc~~nes de 

las princJ.pales agrupacJ.ones period!stJ.cas y publicJ.tarias de El 

Salvador. Es evidente ~ue,. a6mo se ha expresado separadamente, 

resulta dJ.f!cJ.l que cubran el total de aspiracJ.ones de sus asocJ.a-

dos, tal como sus postulados estJ.pulan en forma solemne. 

Sin embargo, de una u otra forma, bajo su responsabi~J.dad 

descansan la información y orJ.entacJ.ón de masas que, por la se~ie-

dad que ello implJ.ca, urgen de meJores relacJ.ones mutuas entre ta-

les entJ.dades, en la búsqueda de la compactación gremJ.al que soli-

,. 

(35) Entrevista el 15 de diciembre/71 con Elena Bolaños de Arria
za, vJ.ce-presidente de la APEO para el período 1971-1972. 
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difique esfuerzos para el meJor cumpl~miento de su sagrada mis~ón. 

En tal v~rtud, antes que propic~ar el divis~onismo perju

dic~al debe impulsarse la un~ón grem~al y la ~ncorporac~ón a ellos, 

del nuevo per~ód~co de la Univers~da~, en forma colect~va, y de 

sus m~embros, part~cularmente, llegaria a fortalecer los vínculos 

dentro del per~odismo salvadoreño para el logro de los fines ya 

expresados. 

2. Relaciones Gremiales Internacionales 

Ya se ha descr~to el panorama profesional, o gremial, 

periodíst~co de El Salvador. Tomando en cuenta la proyección mun

d~al que su eJerc~c~o implica, deben cons~derarse las necesar~as 

relaciones a n~vel internac~onal que habrá de mantener con ent~da

des afines, un diar~o completo de la Un~vers~dad de El Salvador. 

No se trata de cons~derar un ~ntercambio noticioso, porque 

tal act~v~dad no s~gn~fica, necesar~áme~te, una relac~ón gremial 

propiamente d~chaj ello const~tuye, más qu~ todo, un servic~o de 

las agencias mund~ales espec~alizadas, tal como se expresa en el 

subtema IV, a cargo de otro de los autores de este libro. 

Se trata de enumerar a~ru~~~iQnps gremiales internaciona

les, con los cuales deberá mantenerse algún contacto, ~elativo se

gún los casos, por sus cond~c~ones af~nes. Debe considerarse, con 

espec~al interés, que el per~od~smo como profesión sin fronteras_y~ 

por el contrar~o, con obl~gadas proyecc~ones universales, no debe 

del~m~tar su campo por pres~ones ~deológicas7 económicas o socia-
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les a n~vel mundialo Incurr~r en tal er~'or, eópecialmente en el 

campo ~deológ~co, es la negac~ón más franca y perJud~cial al inte-

rés general del per~odismo: la proyecc~ón universal y su relac~ón 

soc~al, sin d~st~ngos de credos de n~nguna especie. 

Por ello se han escog~do las más conoc~das agrupac~ones 

relacionadas e ~ntegradas por var~as nac~onal~dades, de tipo pura-

mente gremial o profes~onal, s~n tomar en cuenta las asociac~ones 

per~odísticas part~culares de cada paíso Así, se enumeran: la 

Organ~zac~ón Internac~onal de Per~od~stas (OIP) con sede en Che-

coslovaquia; Asoc~ac~ón Interamer~cana de Rad~od~fus~ón (AIR) con 

sede en Río de Janeiro; Sociedad Interamer~cana de Prensa (SIP) 

con sede en Nueva York; el Internat~onal Press Institute (Institu

to Internac~onal de Pren~a) (IPI) con sede en Zur~ch, Suiza, y la 

Federac~ón ~nteramer~can~ de Organ~zac~ones de Per~odistas Pro fe-

sionales (FIOPP). 

Descripción de Ent~dades Gremiales Per~~dísticas Interna
cionales 

a. Organ~zac~ón Internac~onal de Per~odistas (OIP) 

Fundada en 1946, celebró su 25 an~versario con el VII 

Congreso en La Habana, Cuba, entre el 4 y el 11 de enero de 1971. 

Durante ese Congreso, la OIP ~ncorporó nuevos m~embros a 

su seno, proven~entes de d~stinto&países del mundo, según el de-

talle siguiente: "Lista Unitar~a Blanca" del S~nd~cato de Prensa 

de Buenos Aires; Federac~ón de TrabaJadores de la Prensa de Boli-

v~ai Coleg~o de Period~stas de Chile; I.O.J. Group of Progress~ve 



Journal~sts of Cyprus; Mov~m~ento de Per~od~s~as Democrát~cos de 

España; I.O.J. Members'Group of the USA; Un~on des Jourpalists 

Ant1fascistes Grecs (Dresden) y Associat~on Grecs en Ex~l (Roma); 

Japan Journal~sts'Assoc~at~on y Japan Congress of Journal~sts; 

Jordanian Press Assoc~at~on; Groupe des Journal~ts de l~Association 

des Trava~lleurs Culturels Patr~otes Lao de Laos; Syndicat de la 

Presse de Madagascar; Union of Palest~n~an Journalists; Frente· U-

n~do de los TrabaJadores de "Expreso" y "Extra" de Perú; Sierra 

Leone Journal~sts Assoc1ation; Somali Jornal~sts Assoc1at~on; 

Journal~sts'Union of Sudan; S~nd~cato Nac~onal de TrabaJadores de 

la Prensa de Venezuela y Press Counc~l of People's Democrat~c Re-

public of Yemen. 

La OIP tiene como relac~onador ~nternac~onal su propio vo-

cero: la rev~sta "El Per~od~sta Demócrata", órgano mensual que se 

publica en español, francés, inglés y ruso, ~mpreso en talleres 

gráficos de Praga, s~endo su redactor Jefe, Oldr~ch Bures. (36) 

La pr1mera relac~ón del moderno d~ario universitario sal-

vadoreño con la OIP podría ser un canje regular y permanente o re-

lac~ones grem~ales de cualquier otra índole. En este sentido cabe 

destacar que Pr~mera Plana, Organo del Departamento de Periodismo 

de la Univers~dad de El Salvador, mant~ene canJe y relación direc-

ta con la OIP, de la cual es m~embro. 

(36) Organ~zac~ón Internac~onal de Per~od~stas (OIP), Checoslova
quia. Rev1sta El Period~sta Demócrata. No.4, Praga, 1971. 
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Se comprende la segura reacc~ón negat~va que en algunos 

sectores nac~onales provocará esta cons~derac~ón, pero la m~s~ón 

un~versal del periodismo impone la neces~dad de prop~c~ar el cono-

cim~ento y la conven~enc~a de esta clase de relac~ones. Todo, por 

la m~sión exacta de la prensa verdaderamente cumpl~dora de sus 

princ~pios y comprom~sos con la poblac~ón del mundo. 

S~n embargo, debe destacarse tamb~én que, por el contrario, 

habrá sectores que rec~b~rán con beneplác~to estas relac~ones y no 

por ello deberá adJud~cárseles malic~osamente el mote de extremis-

taso Ellos estarán ex~g~endo a la prensa el cumpl~miento de su 

verdadera m~s~ón un~versal. Porque de otro modo, actuando un~la-

teralmente, el per~od~smo no llenará la func~ón para la que ha s~-

do creado, tomando en cuenta la compleJ~dad ~ntelectual del lector, 

ante un mundo evoluc~onando a pasos ag~gantados y ávido de conocer 

los pro y los contra de las s~tuac~ones mund~ales, a f~n de tomar 

sus propias determ~nac~ones. 

0, ¿será prefer~ble escuchar el gr~to de "prensa vendida", 

tal "como se escuchó en Méx~co en 1968, que no fue una s~mple ex-

clamac~ón, sino una defin~c~ón • • .?" (37) 

S~ tal gr~to, que no es pr~vat~vo de la Juventud mejicana, 

se escucha un~versalmente COMO Justo reclamo a los medios de di fu-

J. Arzate, R. Leduc y L. Suárez. "Los Medios 
c~6n en México". El Per~od~sta Demócrata. 
la OIP No.4, Praga, 1971~ p. 12-15 

de Comunica
Revista de 
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si6n del mundo, la realidad es que ex~ste el comprom~so de atender 

esa demanda, lo cual sólo puede lograrse universal~zando las rela-

c~ones gremiales per~odísticas, s~n tomar en cuenta las diferen-

c~as de credos polít~cos, rel~g~osos o de cualqu~er otra índole. 

b. Asoc~ac~ón Interamer~cana de Rad~od~fus~ón (AIR) 

Esta ent~dad amer~cana nac~ó el 4 de octubre de 1946, 

con sede ~n~c~al en Méx~co, durante una reun~ón de grandes empre-

sar~os rad~ales del cont~nente. 

Su pr~mera act~v~dad fue delegar técnicos hac~a países a-

mer~canos para crear f~liales y en el caso part~cular de El Salva-

dor, "fue nombrado el uruguayo Lorenzo Valerío S~co, qu~en asesoró 

el nac~miento y los primeros pasos de la Asociac~ón Salvadoreña de 

Radiod~fusores (ASDER) •• • " (38), cuyo func~onam~ento se ha men-

cionado anter~ormente. 

La AIR, "cuyos pr~nc~p~os se basan en la efectiva vigen-

c~a del sistema democrát~co-representat~vo de los gob~ernos, entre 

los cuales está la l~bertad de ~nformac~ón del pensam~ento, ha 

cumpl~do fielmente durante sus 25 años de ex~stencia la defensa de 

tales princ~p~os • •• " (39) 

En AIR están asoc~adas más de 8,000 radio-em~soras del 

(38) Entrev~sta el 27 de Nov/71, con Alfonso Rivas Cañas, Secreta
rio de ASDER. 

(39) ASDER, Rev~sta Antena Año 1 No.1, San Salvador Nov-D~c/71. 
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Continente Americano. Todas Juntas propugnan por el estableci

miento de normas legales y un1formes de protecc1ón a las activ1da

des de la rad10difus1ón privada. Entre otras causas a las que 

contribuye la AIR es la de tratar de elevar la cultura de los pue

blos y su desarrollo económ1co y social, meJorando el conten1do 

de las transm1s1ones que s1gnifiquen "la más estrecha colaboración 

entre todos los pueblos amer1canos, además del intercambio inte

lectual y artíst1co, entre todas las rad10-em1soras del continen

te • • • ti (40) 

V1stOS en forma ráp1da los pr1nc1p1os y act1v1dades de la 

AIR, no puede ignorarse la neces1dad de un vínculo estrecho que 

con ella deberá mantener el d1ar1o un1versitar1o salvadoreño, so

bre todo en lo relat1Vo al aspecto not1c10S0 en v1sta de que las 

aSOC1aC10nes rad1ales cont1nentales están afiliadas a ella. 

c. Soc1edad Interamer1cana de Prensa (SIP) 

Es una asoc1ación profes10nal de period1stas, S1n ca

rácter of1C1al. Tuvo or1gen en una 1n1c1at1va de la Un1ón Paname

ricana, que en 1926 convocó en Wash1ngton a una conferenc1a 1nter

americana de prensa, a la que aS1st1eron alrededor de 260 repre

sentantes de todo el hemisfer1o. 

En 1942, México resolv1ó convocar a una nueva reunión para 

organizar la soc1edad en forma permanente. Era 1n1ciativa nueva 

(40) Ibid 
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en la que no f~guraba la Un~ón Panamer~canao Desde entonces co

menzaron a convocarse Congresos Interamericanos de Prensa a inter

valos más o menos regulares en d~versos paises. 

En el V Congreso Interamericano de Prensa que tuvo lugar 

en Quito y Guayaquil en 1949, los delegados resolv~eron llevar a 

cabo una reorgan~zac~ón total, dándole a la sociedad "carácter ne

tamente profesional y apolit~co." (41) 

La SIP se constituyó en Nueva York en 1950, como ent~dad 

particular que subs~ste mediante cuotas de sus m~embros. Se go

b~erna por un pres~dente, eleg~do anualmente durante la reunión de 

la Asamblea General, que normalmente tiene lugar en octubre. T~e

ne además un Comité EJecut~vo, un ConseJo Consult~vo y una Junta 

D~rect~va de 45 miembros que se reune en los pr~meros meses de ca

da año en alguna ciudad d~ferente de la sede de la Asamblea Gene

ral. 

Una de sus comis~on~s más act~vas es la de la L~bertad de 

Prensa, que actúa de manera coord~nada con el pres~dente de la So

ciedad y el Comité EJecut~vo. La SIP mant~ene un fondo de becas 

que sostiene con contrlbuciones espontáneas de sus m~embros. Hay 

una of~c~na de c~rculaclón certif~cada y un centro técnico para 

resolver las consultas de los soc~os. Anualmente la SIP otorga 

(41) Almanaque Mundlal 1970. Edltora Moderna Inc., Nueva York, P.380 
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los premios Mergenthaler de per~od~smo. Actualmente cuenta con 

cerca de 600 soc~os y d~spone de una of~cina permanente en Nueva 

York. 

Por su cond~c~ón de ent~dad netamente amer~cana, la SIP no 

permanece ignorada por los med~os de ~fusión ~mpresos del conti-

nente y, en alguna forma, deberá cons~derarse el tipo de relac~o-

nes que con ella mantendrá el diario completo univers~tar~o salva-

doreño. 

Debe tomarse en cuenta, pr~mord~almente, que la SIP es el 

organ~smo que representa los intereses y las pos~c~ones más con-

servadoras de la prensa cont~nental. Desde su fundac~ón, dentro 

de sus asambleas ha ~mperado la voz de los empresarios de periódi-

cos, nunca la de los per~od~stas profes~onales y, por lo tanto, 

deJa establec~da claramente una act~tud más empresar~al que gre-

mial. 

Sobre este aspecto, Franc~sco Guzmán, ~rector del Depar-

tamento de Per10d~smo, expresa lo siguiente: 

No ex~sten temor ni inconven~entes para per
tenecer a la SIP, puesto que su actitud conser
vadora y su pos~c~ón pro-1mper~alista no son 
requis1tos que deben sustentar sus m~embros. Pe
ro s~, por el contrar~o, la SIP, de hecho, exi
ge de sus futuros miembros pos1ciones acomodati
c~as, entonces al diario de la Un~versidad de El 
Salvador no le ~nteresará ~ngresar como socio y 
no habrá perd~do nada. El diario completo de la 
Univers~dad no persegu~rá intereses económ~cos 
exagerados. Unicamente buscará autofinanc~ars~ 
y, por ello, afectará los ~ntereses de las em
presas similares nac~onales. Esta act~tud e
conómica formará una act~tud polít~ca d~st~nta, 
lo cual implicará que dentro de la SIP se escu
chará otra voz, si aquella llegara a aceptar las 
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relac~ones con el d~arlo de la Un~vers~dad • • • (42) 

Esa es la sltuaclón con respecto a la SIPo Por lo tanto, 

para establecer relac~ones, el dlarlO un~vers~tar~o salvadoreño 

estudlará las conven~enClas y 11mltaclones de un organ~smo como a-

quel hac~a sus soc~os y, desde luego, dependerá tamb~én de la a-

ceptac~ón que la SIP dé al dlarlO de la Un~versldad, al conocer 

los prlnclpios ideológlcos que ésta sustenta y propugna por llevar 

adelante, en el campo polítlco. 

d. Instltuto Internacl0nal de Prensa (IPI) 

Es una asoclac~ón ~nternacl0nal de responsables de 

prensa~ con sede en Zurlch, SUlza. Agrupa a 1,500 dlrectores y 

redactores Jefes de 52 países del mundo y su fln prlmordlal es 10-

grar el perfeccl0namlento de la práctlca del perlod~smo. 

Una de sus mayores preocupacl0nes es colaborar con la prác-

tlca docente en distlntos lugares del mundo, especlalmente en paí-

ses en desarrollo donde los estudlantes no pueden esperar cuatro o 

más años para sallr graduados y ocupar puestos urgentes en la ~n-

formaclón. Por eJemplo, "con aSlstencla de fundaclones interna-

clonales, el IPI reallzó en ASla (1960) y en Afrlca (1963), un lm-

portante programa de formaclón y perfecclonamlento profesl0nal en 

la rama del perlodlsmo o • • " (43) 

(42) Entrevlsta el 31 de enero de 1972, con FranC1SCO Guzmán. 

(43) Andre Boyer. Precls De Journalisme. Le Secrétarlat de Rédac
tl0n. (Edltado por el Instltuto Internac~onal de la Pren
sa, con el concurso del Centro Internaclonal de Enseñan
za Superl0r de Perl0dlsmo de la Unlvers~dad de Strasbourg), 
1965 p.8 
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Otra de sus actlvidades regulares es la publlcaclón de 

IPI Report, órgano mensual del Instltuto, que se dlstrlbuye en to-

do el mundo a través de las relaclones gremlales que mantlene el 

IPI con entldades aflnes. El IPI Report lIen caSl todos los núme-

ros publ~ca relatos, procedentes de todo el mundo, de expuls~ones, 

arrestos, conflscaclones y suspenslones, y de valor, desafío y 

martlrlo • o .11 (44) 

Es declr, el IPI mantlene constante vlgllailclR sobre la 

actltud de la prensa y hacla la prensa a nlvel mundlal, con el fln 

de denunClar y eXlglr la rep8raclón de daños de hechos vlolatorlos 

a la libertad de expreslón y contra la lntegrldad físlca y moral 

de los perlodlstas, censurando aún las actltudes negatlvas de és-

tos, los goblernos y otras clases domlnantes o 

Un caso de este tlpo fue publlcado en Government Pressures 

on the Press, en los slgulentes térmlnos: 

Un estudlo del IPI, publlcado en 1954, reve
ló la corrupclón de los perlodlstas en Cuba, 
con anterlorldad a la Revoluclón, aunque se a
presuró a añadlr que Cuba no tenía el monopo-
110 de esas práctlcas. Declaraba que el pago 
de sobornos era corrlente. Llamados ¡¡botella", 
tomaban habltualmente la forma de pagos dlrec
tos a perlodlstas para que contlnuaran mostrán
dose amlstosos haCla el goblerno. Además, fre
cuentemente se les concedían funclones flCti-
Clas y prebendas. Se calculaba que el Gobler
no gastaba anualmente 1,000.000 de dólares en 
SUbSldlOS. Se decía que los perlódlcoS de La 
Habana reclbían "botellas" que lban de 2,000 

(44) E. Lloyd S01..lf1erl::d. La Prensa en los países en desarrollo. 
(UTEHA) MéxlCO 1966, P. 219 



a 20,000 dólares, m~entras que los per~od~stas 
~nd~vlduales obtenían de 100 a 300 dólares al 
mes, slendo su sueldo ordlnarlo de apenas 100 
dólares al mes • • • iI (45) 
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Se ha hecho la anterlor referenCla para destacar la actlvl-

dad vlgllante de esta agrupaclón lnternaclonal. Casos como el se-

ñalaoo ocurren en todas partes del mundo y es ahí, preclsamente, 

donde el IPI deJa Olr su voz de protesta cuando los prlnclplos u-

nlversales del perlodlsmo son vlolados, no lmporta cual sea el 

credo polítlco o rellgloso que el país sustente o 

Vlsta la poca lnformaclón que hasta estas latltudes llega 

sobre el funC10nallllento del IPI, es de lmperlosa necesldad que el 

nuevo dlarlo unlversltarlO salvadoreño, así como otras entldades 

per~odístlcas del país, establezcan contacto con el IPI, tanto co-

mo medlda protecclonlsta como por la l~portancla que tlenen el a-

cercamlento y la proyecclón de una empresa hacla otros sectores 

del mundo. 

e. Federaclón Interamerlcana de Organlzaclones Perlodlstas 
Profeslonales (FIOPP) 

Fundada el 21 de agosto de 1960 en Llma, Perú, esta a-

grupaclón contlnental amerlcana propugna, entre otros obJetlvos, 

por "cooperar con los perlodlstas en cada uno de los países del 

HelTI1Sferlo Occ;Ldental, para fomentar el progreso profeslonal." (46) 

(45) OpClt P. 242 
(46) Libro Negroo La FIOPP-Instrumento de la Polítlca i'Interameri

cana" de los EE.UU, Edltado por el Departamento Latlno
amerlcano del Secretarlado General de la Organlzac16n In
ternaclonal de Perlodlstas. P.12 
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Según su carta constltutlva, la FIOPP fue creada con el 

fln de fomentar en los países del Hemlsferlo Occldental la crea

clón de sindlcatos capaces de defender los lntereses profeslonales 

y económlcos de los perlodlstas profeslonales organlzados, en lo 

que conClerne a las condlClones de trabaJo y las responsabllldades 

étlco-profeslOnalesj fortalecer la cooperaclón entre los perlodis

tas de las organlzaclones eXlstentes en el Hemlsferlo Occldental, 

a fln de garantlzar el eJerclclo de los prlnclplos democrátlcos 

que les son comunes y promover las asplraclones profeslonales, en 

los cuales desempeña un papel lmportante la responsabllldad del ~ 

perlodlsta en lo que se reflere a la llbertad de los pueblos, a la 

libertad de la prensa y a la llbertad slndlcal. (47) 

Como puede apreclarse, los propósltos son nobles, pero so

lamente en la teoría. La prRctlca de la FIOPP es en realldad muy 

dlstlnta de las anterlores declaraclones solemnes. 

y FranC1SCO Guzmán, dlrector del Departamento de Perlodis

mo, conflrma la anterlor aseveraclón 5 eVldenclando las causas de 

esta actl tud de la FIOPP, al expresar que ésta, ,la dlferenCla de 

la SIP, es llila agrupaclón de perlodlstas profeslonales o denomina

dos profeslonales; pero que desde su creaclón Slrve a los lntere

ses de sus inlcladores o propulsores: las organlzaclones de orl

gen lmperlallsta ••• " (48) 

(47) Ibid 

(48) Entrevlsta el 31 de enero de 1972, con FranC1SCO Guzmán. 
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Los órganos de la FIOPP son el Congreso y el Com1té EJecu-

t1VO. El Congreso se reune cada dos años, const1tuido por delega-

dos de las organ1zac10nes af1l1adas y cada país tiene derecho a 

tres delegados. El Com1té EJecut1vo está 1ntegrado por dos co-

pres1dentes, un secretar10, un tesorero, cuatro vice-pres1dentes 

reg10nales y C1nco m1embros eleg1dos por el Congreso en su últ1mo 

día de seS10nes (4 m1embros de los EE.UU y Canadá; 4 de la América 

del Sur; 3 de Méx1CO, PanaMá y Amér1ca Central, y 2 de las 1s1as 

Así, sOMeramente descr1to, es el panorama que ofrece la 

V
, ..,. 

FIOPP. 1St os los propos1tos nobles est1pulados en su carta de 

const1tuc16n, no debe conf1arse en tan br111antes postulados, 

puesto que, como se ha d1cho, la práct1ca es d1st1nta y los 1nte-

reses que def1ende son los de un grupo reduc1do y pr1v11eg1ado o 

Por lo tanto, las relac10nes entre el d1ar10 completo i1111vers1ta-

r10 y la FIOPP estarán condic10nadas a las 11m1tac10nes que sus 

respect1vos campos 1deo16g1cos 1mpongan. 

A este respecto, Franc1sco GuzMán, d1rector del Departamen-

to de Per10d1smo, expresa que lila 1ncorporac16n de los per10d1stas 

de un d1ar10 un1vers1tar10 salvadoreño a la FIOPP, estará cond1c10-

nada a la aceptac16n de ésta a los pr1nc1p10s y pos1c10nes netamen-

te grem1ales que aquellos presenten, los cuales no deberán prestar-

se a las man10bras trad1c10nales que ha ven1do eJerc1endo la FIOPP 



Todo será cuest~ón, pues, de que la FIOPP acepte primera

mente la ~ncorporac~ón de los per~od~stas un~vers~tar~os salvado

reños y, consecuentemente, los l~neam~entos un~versales de equ~dad 

y Just~c~a con que la Un~vers~dad de El Salvador se ~dent~f~cao 

Así queda descr~to el panorama func~onal de las pr~nc~pa

les ent~dades per~odíst~cas del mundo. D~st~nta a la cons~dera

c~ón de la necesar~a relac~ón del d~ar~o de la Un~vers~dad con las 

demás agrupac~ones grem~ales de El Salvador, en el plano ~nterna

c~onal habrá que hacer un anál~s~s consc~ente para establecer la 

conven~enc~a o ~nconven~enc~a de estas relac~ones, con las agrupa

c~ones anter~ormente descr~tas. 

S~ se toma en cuenta, pr~mord~almente, el aspecto político

~deológ~co, claramente se aprec~a que el d~ar~o de la Un~vers~dad 

de El Salvador debe establecer relac~ones estrechas con algunas de 

ellas y mantener una cautelosa ret~cenc~a con respecto a las otras. 

Aquellas, a JU~c~o del autor, 80n la Organ~zac~ón Internac~onal de 

Per~od~stas (OIP), la Asoc~ac~ón Interamer~cana de Rad~od~fus~ón 

(AIR), y el Inst~tuto Internac~onal de Prensa (IPI), y las otras, 

la Soc~edad Interamer~cana de Prensa (SIP) y la Federac~ón Inter

amer~cana de Organ~zac~ones de Per~od~stas Profes~onales (FIOPP). 

S~n embargo, el anter~or cr~ter~o es d~scutible y puede 

superarse esta aseverac~ón con la aceptac~ón recíproca, en alguna 

med~da, de las pos~c~ones que las partes presenten, en aras del 

per~od~smo un~versa11zado q~e se propugna establecer. 



CAPITULO V 

CONCLUSION 

El ~nterlor anállsls general permlte conslderar la JUStl-

flC~Clón y factlbllldad de edltar un dlarlo completo en la Unlver-

sldad de El Salvador. Se han anallzado las cuestlones en los as-

pectos legal, de relaclones generales y de rel~clones gremiales 

naclonales e lnternaclon~les, concluyéndose con que no eXlsten ln-

convenlentes, mns que aquellos de carncter polítlco y económlco 

que en toda socledad enfrentan los medlos de dlvulgaclón públlca 

en su mlslón de lnformar, orlentar y educar a la colectlvldad. 

1. Aspecto Legal. ~ueda eVldenClada la facultad que la 

Constltuclón Politlca de la Repúbllca de El Salvador, en su Art. 

158 especiflcamente, otorga Á las personas para expresar y dlfun-

dlr sus pens~mlentos, Slempre que no se leslone la moral nl la Vl-

da prlv~da de las personas. Y, en tal sentldo, Sl la proyecclón y 

el funclonamlento del dlarlo unlversltarlO se apegan a estas rc~:-

pulaClones legales, lóglcamente, además de ser permitlda, se ga-

rantlzarn su eXlstenCla. 

Además de la observanCla del mandato constltuclonal, el 

perlódlCo no 19norará la vlgencla de otras leyes secundarlas espe-
e 

cíflcas relaClonadas, para el caso la Ley de Imprenta, que tamblén 

demandan un estrlcto cumpllmlento de postulados concordantes con 

los prlnclplos generales de la Constltuclón Polítlcao 

En el caso partlculnr del dlarlo de la Unlversldad de El 

Salvador, se establece tamblén una conducta acorde con su réglmen 
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estatutar~o que, as~m~smo! garant~zará la ex~stenc~u del per~ód~co 

med~ante el buen uso de la autonomía y el f~el cumpl~m~ento de sus 

deberes y obl~guc~ones. 

Entonces, a n~vel nDc~onal e ~ntraun~vers~tarlo, legalmen

te eXlste la factlbllldad de crear, hacer funclonar y superur un 

d~ar~o completo en la Unlvers~dad de El Salvador, como trlbuna ln

tegral proyectada a las masas con el f~n de lnformur, orlentar y 

educar, dentro de los prlnClplOS morales y Juríd~cos que las res

pectlvas leyes lmponen~ 

2. Relaclones Generales. Se anal~za la necesnrlD relac~ón 

del d~ar~o unlversltarlo con la soc~edad, el Gob~erno y la Unlver

sldad mlsma. Un somero anál~sls de la trad~c~onal relac~ón Gobler

no-Un~vers~dad permlte conslderar la presuntamente lrreconclllable 

controverSla entre estas partes en confllcto. Pero, se concluye 

con que la necesarla lntervenclón del dlálogo permanente y de al

tura, podrá loerar un entendlm~ento que supere las dlferenclas 

perJudlc~ales que hasta hoy han proplclado esa controversla. 

Ese d~álogo ue altura estará, meJor que en otro Sltlo, en 

las páglnas de un dlar~o completo de la Unlversldad, toda vez que 

sea una tr~buna obJet~va! s~n compromlsos y leJOS de la &utoco

rrupclón que pcrJudlca, prlmord~almente, a la masa receptora del 

La saludable relaclón Goblerno-Unlvers~dad proplclará tam

blén, desde luego, otra relaclón común e lmportante con la SOCle

dad en general, merecedora de todo el respeto por su condlclón de 
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tal, med~ante el l~bre Juego de las ~deas que garant~za la un~ver-

¡~ sal l~bertad de expres~ón. 
\ 

En el caso part~cular de las relac~ones ~ntraun~vers~ta-

r~as, se hace énfas~s sobre la cord~al~dad, la s~mpatía y la sol~-
D 

dar~dad recíprocas entre el per~ód~co y la comun~dad un~vers~ta-

r~a, como ~mperat~vo para el manten~m~ento y la subs~stenc~a de a-

quel, ante pos~bles ataques ~nternos y externos que prop~c~en la 

autocorrupc~ón o la destrucc~ón del per~ód~co. 

3. Relac~ones Grem~aleso Un exhaust~vo anális~s de las 

necesar~as relac~ones dentro del grcm~o per~odíst~co, nacional e 

~nternac~onal, determ~na los l~neam~entos que el d~ar~o un~vers~-

tar~o deberá segu~r, dentro de sus prop~as restr~cc~ones ~deológ~-

cas y polít~cas. 

En el plano nac~onal se han descr~to las pr~nc~pales agru-

pac~ones per~odíst~cas y publ~c~tar~as de El Salvador, sus f~nes ~ 

proyecc~ones, con el obJeto de proporc~onar una ~dea clara que per-

m~ta cons~derar las relac~ones que habrán de mantenerse. Esas a-

grupnc~ones son: la Asoc~ac~ón de Per~od~stas de El Salvador CAPES); 

Club de Prensa de El Salvador; Asoc~ac~ón de Per~od1stas, Camaró-

grafos y Locutores Deport~vos (APYLD); Círculo de Informadores De-

portivos (CID); Asoc~ac~ón Salvadoreña de Rad10d1fusores (ASDER); 

Asoc1aC1ón de Med10s Publ~c~tar1os Salvadoreños (AMPS); Asoc~ac~ón 
o 

Or1ental de Per~od1stas Independ1entes (AOPI), y Asoc1ac1ón de Pe-

r~od1stas y Escr~tores de Occ~dente (APEO). 

No se excluye a n1nguna dentro de las pos1bles relaciones, 

j 
I 

i 

, 
, , 
! 

1 -
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por conslderar que, dada la estrechez terrltorlal de El Salvador y 

por la urgencla de propugnar por una saludable compactaclón gre

mlal, deben solventarse con dlgnldad y altura las dlferenclas i

deológlcas y polítlcas, Sl eXlstleren, con el únlco fln de esta

blecer un serVlClO de comunlcaclón eflclente y unlversallzado, que 

proplCle las condlclones necesarlas en este campo, para el desarro

llo lntegral a que asplra El Salvador. 

En el plano lnternaclonal, se han descrlto las prlnclpales 

agrupaclones relaclonadas y sus proyecclones profeslonales, ldeo

lógicas y polítlcas. Estas agrupaclones mundlales son: la Orga

nlzaclón 1nternaclonal de Perlodlstas (01P), Asoclaclón 1nterame

rlcana de Radlodlfuslón (AIR), Socledad Interamerlcana de Prensa 

(SIP), Instltuto Internaclonal de Prensa (1P1), y la Federaclón 

1nteramerlcana de Organlzaclones de Perlodlstas Profeslonales 

(FIOPP)e 

Sl blen el perlodlsmo unlversallzado que se pretende ic

pulsar eXlge la no dlscrlmlnaclón, pese a las dlferenclus polítl

cas e ideológlcas, se ofrece una dubltante actltud de relaclón del 

diario unlversltarlO salvadoreño con la SIP y la F10PP, por razo

nes expuestas en los respectlvos púrrafos dedlcados a ellasa Sln 

embargo, conVlene repetlr que este crlterlo puede ser superado, lo 

cual sería saludable y provechoso para la masa receptora del mensa

Je. 

Por lo demús, debe sostenerse que un dlarlO completo, como 

dependencla de la Unlversldad, estará obllgado a mantener vlgentes 



los pr~nClp~os de l~bertad y honestldad, prop~clando el Juego de 

las ldeas y las lmágenes que partlclpan en el debate públlCO. 
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La Unlversldad debe crear nuevas fuerzas, Sl es necesarlo, 

para mantener una trlbuna del orden señalado, con mayor empuJe y 

capacldad que otras empresas establecldas, puesto que ella tlene 

la ventaJa de contar con un nivel de cultura super lar y~ sobre to

do, porque su mlsmo hlstorlal de más de un slg10 de lucha valiente 

mal1t~ene enarbolada una bandera de equldad y Justlcla. 

Los lnconvenlentes, escasos por clerto, expresados en el 

presente trabaJo, no deben conslderarse como conclus~ones negat~

vas, s~no más blen como lncentlvos de peso para crear un dlarlO 

completo en l~ Unlversldad, el cual deberá establecer proyecclones 

nuevas como eJemplo de ruptura de los moldes tradlclonales del pe

rlodlsmo. 

Las conslderaclones anterl0res, que resumen las conclusl0-

nes generales del presente trabaJo, dan la certeza de la lncuestl0-

nable factlbl1ldad para crear, hacer funcl0nar y superar ese pe

rlódlco, en los aspectos legal y de relacl0nes generales y gremla

les. 

Defln~tlvamente, ello es fnctlble y, por lo tanto, la Un~

versldad no puede nl debe detener este lmpulso por los lnconve

nlentes que surJan, pues la superaclón de éstos sólo requerlrú vo

luntad y capacldad. La Unlversldad las tlene y las aglgante cuan

do acude en defensa de los lntereses populares. La mlslón de la 

Unlversldad radlca, prec~samente, en cumpl~r y satlsfacer las de-
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mandas del orden soclal, aún cuando para lograr tal obJetlvo corra 

el rlesgo de sacrlflc~r su propla eXlstenCla. 
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VITAE 

Renán Alc~des Ore llana Urb~na, nac~do entre el verdor de 

una prov~nc~a cuscatleca en 1936, alcanza hoy una de las más pre-

c~adas asp~rac~ones de su niñez: la obteno~ón de un título aca-

démico. 

Segundo h~Jo de un matr~mon~o modesto, pero batallador y 

anhelante, fortalec~ó los ~deales de superac~ón en su lugar natal, 

El Rosar~o, Morazán, en el rudo trabaJo mater~al de la camp~ña, al 

cual apareJó los estud~os de pr~mar~a que culm~naron en 1949. 
I 

Term~nado el Plan Bás~co en 1952, y por esa frecuente s~-

tuac~ón del estud~ante de escasos recursos y noblemente ~nconfor-

me, eJerc~ó d~st~ntas act~v~dades, en espec~al la de maestro de 

escuela en su departamento de or~geno Un estancam~ento temporal 

en los estud~os perM~t~ó cobrar nuevas fuerzas, a la vez que con-

tr~buía con su trabaJo al sosten~m~ento del grupo fam~l~ar, que 

seguía adelante en la formac~ón de sus restantes hermanos. 

De pronto, un hachazo mortal en pleno pecho: Mo~sés Ore-

llana Vásquez, roble de sacr~f~c~o y esperanza, amante esposo y 

padre eJemplar, se ~ba para s~empre, cuando más val~osos eran su 

palabra y el conseJo oportuno. Era el año ac~ago de 1956. El 

dest~no - su dest~no - ofrecía la más dura prueba a un per~od~sta 

y escr~tor en ciernes~ Aquello era para truncar una esperanza, 

pero la sem~lla sembrada en t~erra fért~l por la mano generosa del 

padre desaparec~do, debía germ~nar. 
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y así, en 1959, el éxodo tr~ste del grupo fam~liar hacia 

la cap~tal fue la s~gu~ente prueba. La suerte estaba echada •• Q 

En San Salvador, la innata vocac~ón de emborronar cuart~-

llas incrementó su auge en 1962. El aparec~m~ento~ con frecuenc~a 

cotid~ana, de not~c~as prop~as de su sagac~dad alentaba al ~nci-

p~ente reportero, que fust~gó sv pluma hurgando tamb~én en el cam-

po de las letras¡ tanto en la rama de poesía como del cuento y el 

ensayo. Nunca estuvo de acuerdo con la dub~tante sentenc~a de que 

el period~sta destruye al poeta, cuando en una persona se conJugan 

ambas vocac~ones. Y lo hR conf~rmado con producc~ones literar~as 

para publ~car espac~adamente YI en la mayoría de los casos, para 

engavetarl~s como tesoro personal, en espera de la oportun~dad a 

que t~ene derecho. Seguro de que el trote publ~citar~o no ~dent~-

f~ca al buen poeta, cult~va con mayor ded~cac~ón el per~od~smo, 

desde esta o aquella tr~buna, con la honest~dad y responsab~l~dad 

que tal d~sc~pl~na demanda. 

El eJerc~c~o del per~od~smo durante una década le ha ense-

ñado que el respeto a sí m~smo engendra el respeto de los demás y 

hac~a los demns. A ese respelU que guarda por el compleJO mundo 

receptor del mensaJe, debe su exper~enc~a y el fortalec~m~ento de 

su vocac~óno N~ lR deb~l~dad y deprec~ac~ón humanas, con todos 

I 

sus embates, han destru~do hasta hoy una conc~encia l~mp~a y una 

vocac~6n genu~na y, a estas alturas de 1972, sat~sfecho y oteando 

nuevos hor~zontes, espera con segur~dad y aplomo el surg~m~ento 

lum~noso de la nueva aurora. 

I • 
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Tres generac10nes comparten este gozo esperanzado. El 

grupo fam111ar de ayer y el nuevo Rlbum de amor en la presenc1a 

V1v1f1cante de una esposa y tres h1J1tos, const1tuyen su más armo

n10SO poema de ternura 1nagotable. 

Ademns, un lucero sat1sfecho destaca con mayor 1ntens1dad 

en cada noche, en algún punto azul del 1nf1nito! 


